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PARTE OFICIAL PREISDENCIA 

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S* A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R ET O S.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil, electo, de la provincia de Lugo Me ha presen
tado D. Constancio Gambel; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno, ^

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JPráxesIe® M ateo  &aga®£a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D. Constantino Armesto, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo gagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la insián- f 
«ia elevada por Di Francisco López Aseñsio pidiendo in -! 
ciulto de la multa de 500 pesetas que la Audiencia de Va- 
lladolid le impuso en causa por el delitó 'de retención de 
correspondencia privada:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Francisco López Asensió de la 
mitad de la multa de 500 pesetas que se le impuso en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Jíannel Alonso Martínez*

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

c ió n  general para resolver las dudas ocurridas acerca de

j si los Registradores de la propiedad pueden calificar é ins- 
cribir los documentos en que aparezcan interesados, y ex
pedir en igual caso certificaciones con referencia á los 
libros del Registro:

Vistas las resoluciones de ese centro directivo de £9 
de Enero, 22 de Setiembre y 2 de Diciembre de 1864, 28 
de Abril y 24 de Mayo de 1866:

Considerando que los funcionarios públicos han de 
aparecer con las condiciones de imparcialidad necesarias 
para evitar que pueda suponerse que es el propio interés 
el móvil de sus actos:

Considerando que, aun dada la mejor buena fé, seria 
especialmente ocasionada á error la calificación por parte 
de los Registradores de aquellos títulos cuya inscripción 
pudiera favorecerles ó perjudicarles:

Considerando que la falta de texto legal en esta mate
ria debe suplirse por las declaraciones de las leyes en ca
sos análogos, como, son la del art. 22 de la ley del Nota
riado, que prohibe al Notario autorizar actos ó contratos 
que contengan disposición á su favor, ó en que alguno de 
los otorgantes sea pariente suyo dentro del cuarto grado 
civil ó segundo de afinidad; y la de igual artículo de la de 
Registro civil, que prohibe á los encargados de llevarlo 
autorizar las inscripciones que se refieran á sus personas, 
ó á las de sus parientes dentro del segundo grado:

Considerando que la incompatibilidad de los Registra
dores para entender como tales funcionarios en asuntos 
propios ó en que tengan algún interés no debe alcanzar 
á los asientos de presentación en el diario, los que por su 
naturaleza alejan toda sospecha de parcialidad, y deben 
verificarse en el acto de la presentación, cualquiera que 
sea la persona que á la sazón tenga el Registro á su 
cargo:

Considerando que la incompatibilidad subsistiría de 
igual modo aun cuando los sustitutos de los Registrado
res practicaran las operaciones en que los propietarios 
tuvieron algún interés, pues los primeros obran siempre 
bajo la exclusiva responsabilidad de los segundos, por lo 
que ha de conferirse tal encargo á los Promotores fisca
les, quienes son llamados á desempeñar la oficina en caso 
de vacante;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Los Registradores de la propiedad no podrán cali

ficar por sí los documentos de cualquiera clase que se les 
presenten, ni autorizar con su firma los asientos, ó notas 
que en su vista hubieren de practicarse en los libros del 
Registro de la propiedad, siempre que ellos, ó sus respec
tivos cónyuges ó parientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad ó segundo de afinidad, tengan algún interés 
en dichos documentos.

2.° Tampoco podrán expedir certificaciones de los 
asientos en que unos ú otros resulten interesados.

8.° Las operaciones indicadas se practicarán bajo su 
responsabilidad por el Promotor fiscal del partido, á quien 
pasará el Registrador los respectivos documentos ó soli
citudes, percibiendo aquel los correspondientes honorarios 
con arreglo al Arancel.

Y 4.° Lo dispuesto en los anteriores números será 
aplicable aun en el caso de que, por ausencia ó enferme
dad del Registrador, estuviese encargado del Registro el 
sustituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Junio de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IST E R IO  DE LA G U E R R A

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería é informado por el de Administración mi
litar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Parque de Artillería de Tarragona 
proceda á la venta, por gestión directa, de 123 kilogra
mos de acero inútil, procedentes de desbarates ; 780 de 
hierro forjado, y 75.515 de hierro fundido, al precio de 
4 pesetas 35 céntimos el quintal métrico, como caso com
prendido en la excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio XEstirtinese de Campo».

,De. cuAlbxniidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para la adquisición d irecta, con destino á la Fá
brica de pólvora de Granada, de 1.200 quintales métricos 
de salitre, 160 de azufre y 3.200 de madera de sauce blan
co, á los precios que han servido de tipo en las dos subas
tas intentadas sin resultado, como caso comprendido en 
la excepción 8.a del art. C.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mi) ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesiio M artille» de Campo».

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Parque de Artillería de Santa Cruz de 
Tenerife proceda á la venta por gestión directa de 61 ca
ñones de hierro inútiles, con peso de 133.518 kilogramos 
y 672 gramos, al precio que ha servido de tipo en las dos 
subastas intentadas sin resultado, como caso comprendido 
en la excepción 8.a del art. 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Hartineas «Se Campos*

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Las especiales circunstancias en qpe se 
verificó el llamamiento de 1880 hicieron que se pidiera al 
país un número de hombres para servir en los cuerpos 
activos, que desaparecidas felizmente aquellas fué sufi
ciente para reemplazar en las filas, no sólo al de 1877, sino 
también al de 1878. Este exceso de fuerza de aquel llama
miento ha producido la irregularidad de que, al llegar la 
época ordinaria de llamar el contingente de 1881, haya 
sido necesario dejarlo en suspenso hasta nueva orden por
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no tener cabida en las filas, ni existir crédito en el presu
puesto de la Guerra para hacerles el abono del importe de 
sus primeras puestas; y con el fin de regularizar para lo 
:sucesivo los llamamientos, se hace indispensable que en el 
próximo otoño los mozos del presente año ingresen en 
reemplazo de los del contingente de 1879, que pasarán con 
licencia ilimitada, para poder en el año próximo llamar los 
del 188$, que á su vez reemplazarán el primer ingreso 
de 1880, quedando ya para los siguientes regularizado el 
turno de ingreso y el pase á situación de licencia ilimi
tada.

Resuelta así la dificultad por lo que respecta á los 
llamamientos, queda en pié lo que afecta al gasto que esta 
medida debo ocasionar; y para evitar esto se hace preciso 
quede una parte del Ejército durante dos meses con sólo 
los dos ingresos de 1880, lo cual, además de proporcionar 
al presupuesto la economía indispensable para atender á 
la indicada necesidad, llevará á la agricultura un gran 
numero de brazos en la época del año que más los nece
sita; siendo además equitativo que los llamamientos 
de 1879 y 1880, á* quienes favorece esta disposición, ten
gan esta ventaja individual como remuneración del per
juicio que experimentó la colectividad al llamarlos en ci
fra tan crecida al servicio activo por circunstancias espe
ciales que ya se han indicado: con objeto de atender á las 
anteriores consideraciones, y contando para el buen éxito 
de lo que se ordena con el celo y patriotismo de todos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

Primero. El dia $0 de Julio se expedirán por los cuerr 
pos licencias ilimitadas á todos los individuos correspon
dientes al llamamiento de 1879 que no tengan causa que 
les prive de este beneficio con arreglo á reglamento y ór
denes vigentes, excepto á los que sirvan en el arma de 
Caballería, en los regimientos de campaña de la Artillería, 
en el montado de Ingenieros, en los establecimientos de 
remonta y en las guarniciones de Ceuta, Melilla y demás 
presidios.

Segundo. A los que obtengan dichas licencias se les 
socorrerá de haber y pan hasta fin de Julio, y se les con
ducirá por vias férreas ó marítimas por cuenta del Es
tado hasta los puntos más próximos á su domicilio ó 
destino.

Tercero. Al ingreso del llamamiento de este año, que 
se ordenará oportunamente, se dictarán instrucciones 
para la expedición de licencias á los exceptuados en el 
artículo 1.°, quedando entre tanto los cuerpos de Infante
ría, Artillería á pié é ingenieros con Ja fuerza que tienen 
de los contingentes de 1880.

Esta medida, beneficiosa para el país en general y 
para la organización del Ejército en particular, necesita 
para su fácil realización que Y. E. y todos sus subordina
dos cooperen, cada uno en el círculo de sus atribuciones, 
á llevarla á cabo sin dificultades y sin que se resienta el 
servicio, que en la época del año en que se realizará es 
siempre ménos penoso por obligar los excesivos calores á 
suspender las Asambleas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
$8 de Junio de 4881.

CAMPOS..

Señor....

MI N I S T E R I O  DE HA C I E N D A .

Exposición.

SEÑOR: Disueltas la Cortes del Reino sin haberse au
torizado presupuestos generales de ingresos y gastos para 
el próximo año económico, es indispensable, y por todo 
extremo urgente, proveer á esta necesidad de la Adminis
tración del Estado con arreglo á lo que establece el párra
fo segundo del art. 83, de la Constitución de la Monarquía.

Con tal motivo, el Ministro que suscribe tiene que ex
poner á V. M. algunas consideraciones encaminadas á in
dicar cuáles son en el dia las necesidades de los servicios 
públicos, y en qué términos entiende que debe hacerse uso 
de la autorización constitucional. Por causas diversas el 
presupuesto de gastos del año que termina ha exigido d i
ferentes ampliaciones y modificaciones de crédito, de las 
cuales, unas tienen que subsistir totalmente en el inmedia
to, porque, representando servicios de carácter ordinario, 
es de esperar que ,continúen sin alteración los motivos que 
las dieron origen; y otras no deben proseguir, porque au
torizadas por una sola vez, y realizada ya el gasto, para el 
cual fueron concedidas ú otorgado el crédito en concqptp. 
de extraordinario, carecerán de objeto durante, el nueyo, 
año económico.

Encuéntranse en el primer caso, aparte del fausto su
ceso del natalicio de S. A. R. la Princesa de Asturias, que. 
modificó ijpso facto los créditos legislativos con arreglo á la. 
ley de $6 de Junio de 4876, la. necesidad de satisfacer sq»

haberes ai Presidente de la Delegación española en la Co
misión mixta establecida en Bayona para la fiscalización 
del rio Bidasoa, y la determinación de los Convenios sobre 
límites, así como la de abonar también las diferencias de 
sueldos que reglamentariamente corresponden á los Ofi
ciales Generales que forman la sección de reserva; el 
aumento de los servicios de Correos y Telégrafos; la crea
ción de la Inspección general de la Hacienda pública, y de 
una sección en la Intervención general para rendir las 
cuentas atrasadas del Estado, y otros varios motivos que 
han dado margen durante el año que espira á resolucio
nes del Gobierno, alterando inevitablemente las cifras del 
presupuesto con las solemnidades que establece la ley de 
Contabilidad.

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
que no deben continuar en el año inmediato son los que 
con iguales solemnidades se han otorgado para terminar 
la cárcel-modelo, las dependencias del Palacio de Buena- 
vista.y el cuartel llamado de Guardias de Corps, así como 
para construir una línea telegráfica de Pons á Puigcerdá 
por Seo de Urgel, ensanchar el lazareto de San Simón y 
atender á reparaciones urgentes del edificio que ocupa la 
Presidencia del Consejo de Ministros; y de igual manera 
las modificaciones producidas por los gastos de fabrica
ción de tabacos y de cédulas personales, por la limpia de 
la acequia del Jarama, por obras de reparación en varios 
edificios del Estado que ocupan oficinas de la Adminis
tración económica, y por la precisión que ha existido 
de ocurrir al alivio de los perjuicios que irrogaron recien
tes inundaciones.

Los antecedentes expuestos acreditan sin ningún es
fuerzo de demostración la necesidad evidente de que el 
presupuesto del próximo año económico quede autorizado 
desde luego como se hizo en 1875-76, con las modifica
ciones de que fué objeto el anterior, y que reclamen obli
gaciones inexcusables ó atenciones preferentes del servi
cio, todas de carácter ordinario.

No de otra suerte resultarían observados preceptos le
gislativos que imponen el cumplimiento de los más sagra
dos deberes del Estado; ni la Administración pública po
dría desarrollar su acción con el desembarazo y la regu
laridad necesarias, condiciones esenciales de toda gestión 
económica bien ordenada.

El aumento en el interés de las Deudas del Estado, que 
á. partir del l.bde Enero de 188$ concedió la ley de $1 de 
Julio de 1876, obligará también á ampliar los créditos de 
esta sección del presupuesto; pero como tal necesidad no 
es inm ediata, puesto que la elevación del interés com
prenderá solamente el segundo semestre del añc económi
co, el Gobierno no considera preciso anticipar ninguna 
resolución en la materia; pues reuniéndose las Cortes con 
mucha anterioridad, y debiendo serles presentado un pre
supuesto donde esta cuestión ocupe su debido lugar para 
el cumplimiento de lo estipulado, no procede por el mo
mento alterar el presupuesto vigente.

Al planteamiento del inmediato puede surgir una duda, 
suscitada ya en análogas ocasiones en que, como ahora, 
se ha usado de la autorización de la ley por no haber sido 
posible poner de concierto las tareas délos Cuerpos Co
legisladores con las necesidades de la ¿Administración del 
Estado.

Ha versado la duda sobre la continuación de los cré
ditos que en favor de determinadas personas ó entidades 
jurídicas comprenden ios presupuestos generales de gas
tos, para devolver ingresos indebidamente realizados en 
años anteriores, ó para satisfacer obligaciones ó formali
zar pagos que, careciendo de crédito legislativo, correspon
den también á ejercicios definitivamente cerrados.

Con vario criterio ha sido resuelto este punto, aunque 
el espíritu de la ley lo decide satisfactoriamente.

En 1875-76, cuando se decretó la continuación del pre
supuesto anterior, hubo de autorizarse sin vacilar la in
versión de esos créditos, concediéndojes por Real orden 
de 13 de Agosto de 1875 el carácter de preventivos.

En 1879-80 se resolvió el caso en contrario sentido, 
aunque exponiendo la doctrina legal de que, cuando en un 
año económico tiene que regir el presupuesto del ante
rior, el nuevo ejercicio encuentra abiertos para los servi
cios que le son propios todos los créditos votados y san
cionados en el año precedente; no existiendo, en su con
secuencia, impedimento alguno en cuanto á la facultad de 
aplicar á dichos créditos el pago de las obligaciones que 
se contraigan.

El Gobierno de V. M. entiende que esta teoría se ajusta 
por. completo á la recta interpretación de la ley, y sírvele 
por tanto de fundamento para proponer la continuación 
da los expresaos créditos. .

El hecho, sin embargo de haberse dictado resoluciones 
discordantes, le impulsa, para que su criterio no sea re
dargüido de injustificado, á exponer algunas consideracio
nes que dan cabal idea de la naturaleza de los servicios á 
que se destinan los repetidos créditos legislativos.

No es posible desconocer que las4 devoluciones de in 

gresos indebidos y las obligaciones de ejercicios cerradas 
constituyen gastos de carácter constante, y que en tal 
concepto figuran en todos los presupuestos del Estado.

Más innegable es todavía que la ley fundamental, al 
autorizar en absoluto la continuación de los créditos del 
ejercicio anterior, no excluye ningún servicio permanente.

Concurre en los expresados gastos, como en otros mu
chos, la inevitable circunstancia de que en unos años son 
más cuantiosos que o tros, y la de que cuando nominal- 
mente se les detalla, varían necesariamente las cantidades 
acreedoras; pero el servicio , por su propia naturaleza j  
por su condición genérica, es siempre el mismo, tiene idén
tico origen y reviste en su. consecuencia el carácter de 
obligación ordinaria. Destinándose, pues, los repetidos cré
ditos á tales servicios, no se ofrece ocasión para suponer 
que se da á los fondos públicos otro empleo que el deter
minado en el presupuesto, ni que se falta á la ley en la 
aplicación ni en la distribución de los ingresos que cons
tituyen el haber de la Hacienda.

La resolución que en su consecuencia se proponed Y. M.„ 
no sólo se conforma de una manera absoluta con el es
píritu de la ley, sino que está inspirada en elementales 
principios de equidad, porque el aplazamiento indetermi
nado, por motivos ajenos á los acreedores, de la devolu
ción de cantidades cuyo cobro improcedente está confesa
do por el deudor, ó del pago de obligaciones solemnemente 
reconocidas, equivale á causar perjuicios indebidos con 
mengua del prestigio de la Administración, y aun del cré
dito del Estado.

Hasta tal punto han sido tenidas en cuenta estas con
sideraciones por el Gobierno anterior, no obstante la reso
lución de que se ha. hecho mérito, que reconociendo en 
las devoluciones de ingresos indebidos el carácter de ser
vicios urgentes, y agotados ya los créditos legislativos de 
los presupuestos de 1876-77 y de 1878-79, propuso en una 
ocasión á las Cortes, y acordó en otra, la ampliación de 
esos créditos, modificaciones que, con arreglo álos artícu
los 40 y 41 de la ley de Administración y Contabilidad,, 
quedaron sancionadas respectivamente por la ley de $0 da 
Junio de 1877 y Real decreto de 13 de Mayo de 1879.

En consecuencia de todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decretó.

Madrid $8 de Junio de 1881.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  Framease© C a m a c lia

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que establece 
el art. 85 de la Constitución de la Monarquía,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico 1881-8$, m ién- 

tras otra cosa no se disponga por la ley, regirán los pre
supuestos de 1881, con las modificaciones acordadas pos
teriormente para servicios de carácter ordinario.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n cisco  C am aclio*

E xposición .

SEÑOR: La liquidación anticipada del presupuesto del 
‘Ministerio de la Guerra ha demostrado que los créditos da 
algunos capítulos son deficientes para las obligaciones á 
que deben subvenir, al paso que otros presentan sobrantes 
que pueden ser utilizados sin desatender ningún servicio.

Diversas causas, inevitables todas, han contribuido á 
crear estas diferencias entre los resultados de la liquida-^ 
cion del año económico y las previsiones del presupuesto.

La clase de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo* 
el cuerpo de Inválidos y la sección de inútiles han tenido 
considerables aumentos, debido principalmente .al. gran 
número de individuos que ha regresado de la isla de Cuba. 
Los gastos producidos por las estancias en los hospitale® 
y por los trasportes militares han excedido también á  las . 
cifras en que fueron estimados; y finalmente, las obras en 
edificios destinados al servicio militar han sido superiores 
de igual manera á los cálculos del presupuesto por las re 
paraciones perentorias á que obligó el estado de algunos 
cuarteles.

Estas causas, juntamente con; la imposibilidad que h a  
existido de obtener las bajas preestablecidas por vacantes* 
licencias y amortizaciones, determinan la necesidad de 
ampliar los capítulos correspondientes.

De igual manera lo exige el relativo al Estado Mayor 
general del Ejército por el deber que contrajo el Estado» 
de abonar á los Oficiales Generales que componen la  Seo***
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«ion de Reserva el mayor sueldo señalado por el Real de
creto orgánico de 7 de Mayo de 1879.

El Gobierno anterior reconoció ya la urgencia de obli
gación tan atendible; y en su virtud,'para dejarla pronta
mente satisfecha, propuso á las Cortes en 18 de Enero úl
timo que se autorizase una trasferencia de crédito por la 
sum a de 220.000 pesetas, cifra que las bajas ocurridas y 
las rectificaciones hechas con posterioridad reducen hoy 
é  144.000 pesetas. Suspensas las sesiones sin haberse 
discutido el proyecto de ley, resulta ahora la necesidad de 
atender la obligación expresada.

En compensación del déficit que se observa en los ca
pítulos á que corresponden los indicados servicios, han 
originado en otros sobrantes de crédito la economía pro
ducida por la última reorganización de las Reservas y de
pósitos y del Establecimiento central de Caballería, la re
ducción del número de individuos de tropa con derecho al 
antiguo haber, y de las pensiones á alumnos de las Aca
demias, el menor precio á que han podido adquirirse los 
artículos de suministros de pan y pienso, la disminución 
gradual de las Comisiones activas y extraordinarias del 
servicio; y por fin, las circunstancias de no haberse llevado 
á  efecto el ingreso en Caja de los reclutas del último reem
plazo.

Tales motivos permiten que, trasfiriendo los remanen
tes de los créditos legislativos, pueda atenderse en parte 
al déficit de los demás capítulos, limitando los suplemen
tos á un millón de pesetas, suma equivalente á la que se 
autorizó eip el mismo presupuesto por una disposición es
pecial, para el caso de que se diera mayor ensanche á de
terminadas obras de defensa militar.

El Consejo de Estado en pleno hadado dictámen favo
rable á las modificaciones que se proponen, motivadas 
todas por necesidades inexcusables del servicio; y en su 
consecuencia, y sin perjuicio de que para en adelante el 
Gobierno se propone que sean ménos frecuentes casos 
como el presente, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de presen
ta r  á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 27 de Junio de 1881.
SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
J a a n  frasicisco Camaelio»

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 85 de Junio 
de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto del Ministerio 

de la G uerra, correspondiente al actual año económico, 
tres suplementos de crédito: uno de 43.991 pesetas con 
cargo al cap. 5.°, art. 2.°, Cuerpos, oficinas y establecimien
tos en los distritos militares; otro de 887.479 con aplica
ción al cap. 8.°, art. 2.°, Jefes y Oficiales en situación de 
reemplazo, y otro de 68.530 al cap. 10, Cruces pensionadas.

Art. 8.° Se trasfieren en el mismo presupuesto 144.000 
pesetas al cap. 3.°, Estado Mayor general del Ejército; 
384.880 al cap. 7.°, art. 7.°, Material de Ingenieros, y 
"889.140 al cap. 5.°, Personal de los distritos militares, de 
cuya suma se destinarán 196.140 al art. 8:°, Cuerpos, ofi
cinas y establecimientos en los distritos, y 93.000 al art. 3.°, 
Establecimientos penales; deduciendo 58.704 del cap. l.°, 
en.su concepto de diferencias de sueldos personales y cru
ces pensionadas; 1.040.088 del art. l.°, cap. 4.°; 6.8(39 del 
artículo 8.° del mismo capítulo; 130.785 del art. 3.° del 
repetido cap. 4.°; 7.154 del cap. 9.°, y 20.000 del cap. 3.° 
adicional.

Art. 3.° El importe de los suplementos de crédito con' 
cedidos por el art. l.° se cubrirá provisionalmente con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«¡ffimii Francisco Caniaclio.

E xposición .

SEÑOR: Las obligaciones propias del presupuesto del 
Ministerio de Marina, correspondiente al actual año eco
nómico, han tenido, por causas emparte inevitables, mucha 
m ás importancia de la que se habia calculado.

El regreso á la Península de la corbeta Africa  y la fra
gata  Lealtad, con sus dotaciones ordinarias, y de un gran 
núm ero de soldados enfermos y de Contramaestres, Con
destables y Practicantes que se hallaban prestando servia 
*dío en la isla de Cuba; la necesidad impuesta por motivos

atendibles de aumentar la dotación reglamentaria de di
ferentes buques; el nombramiento de varias comisiones 
para las que no existia crédito legislativo, pero cuya pre
sencia era indispensable en él extranjero, ya para el arre
glo de las cuestiones surgidas entre marineros españoles y 
portugueses, ya para estudiar un sistema especial de to r
pedos y otros adelantos de la Marina, y para inspeccionar 
las construcciones navales que por cuenta del Gobierno 
se están realizando en los Arsenales de Inglaterra; el ma
yor precio de las raciones de Armada adquiridas por Ad
ministración con motivo de haber terminado las antiguas 
contratas; la dificultad de obtener las bajas calculadas en 
concepto de licénciamientos, por hallarse muy reducida 
la fuerza de los regimientos de infantería; y finalmente, 
la existencia de los contingentes de dos reemplazos hasta 
que se obtuvo la instrucción de los últimos reclutas, han 
acumulado, en el período natural del citado presupuesto, 
tal suma de obligaciones sobre las que sirvieron de base á 
la determinación de los créditos legislativos, que es indis
pensable ampliarlos concediendo los suplementos corres
pondientes.

Ordenados los gastos, y aun re¿dizados .sin que prece
diera la oportuna ampliación de los créditos, el Gobierno 
actual, que se encontró los servicios creados, el déficit he
cho, no puede prescindir de atender á la necesidad ex
puesta, que no es nueva con relación al presupuesto del 
Ministerio de Marina.

La naturaleza especial de dos servicios que le están en
comendados, cuya importancia y extensión dependen de 
diversas contingencias y eventualidades que no siempre 
pueden ser previstas, ha obligado en los años anteriores á 
conceder análogas ampliaciones de crédito por cifras su
periores á la que hoy exige la liquidación del presupuesto.

El Consejo de Estado en pleno ha reconocido esta ne
cesidad* verdaderamente perentoria, porque se trata  de 
servicios realizados, de los que nacen obligaciones que no 
admiten aplazamiento; y en su consecuencia, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de presentar á la firma de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1881.

SEÑOR:

A L . R . P .  de V.M.,
Francisco Camactto.

REAL DECRETO. .
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de gastos del 

Ministerio de Marina, correspondiente al actual año eco
nómico, cinco suplementos de crédito: uno con cargo al 
capítulo o.°, de 724.250 pesetas, de cuya suma se destina
rán 120.000 al art. l.°, Personal de fuerzas navales, y 
604.250 al art. 8.°, Cuerpo de infantería de Marina; otro de 
50.000 pesetas con aplicación al cap. 4.°, art. l.°, Material 
de fuerzas navales; otro de 55.000 con destino al cap. 5.°, 
artículo 1.°, Personal de los Departamentos y provincias 
marítimas; otro de 58.000 al cap. 6.°, art. l.°, Material de 
Departamentos y provincias, y otro de 70.000 al cap. 7.°, 
Cuerpos permanentes de la Armadíx.

Art. 2.° El importe de los suplementos de crédito con
cedidos por el artículo anterior se cubrirá provisional
mente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cor
tes del presjnte decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Jimio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Bifiíü.Rí Francisco Cam aclio.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Yicente Hernández de la Rúa, Abogado de los Tribunales 
de‘la Nación, y ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de X̂ eesi y  Castillo*

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que establece ei 
artículo 85 de la Constitución de la Monarquía,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1881 á 32, 

miéntras otra cosa no se disponga por la ley, regirán en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico los presupuestos de 1880 
á 81, aprobados por las leyes de o y 22 de Junio de 1880, 
con las modificaciones acordadas posteriormente para ser
vicios de carácter ordinario.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

F r r n a n c íí}  d e  jL con  y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión de 16 Diputados provinciales de Za
mora, con fecha 10 del actual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Al examinar de nuevo el expediente re
lativo á la suspensión de 16 Diputados provinciales de 
Zamora, decretada por el Gobernador de la provincia, ha 
notado la Sección que tan sólo se le ha remitido el expe
diente que se acompañó la primera vez con la Real orden 
de 29 de Abril último, no enviándose, por olvido sin duda, 
los antecedentes á que se referían las Reales órdenes de 14 
y 28 de Mayo, los cuales son indispensables para informar 
sobre la suspensión de que se trata.

Pero «orno quiera que ha trascurrido el plazo de 50 
dias que ha de durar la suspensión gubernativa sin que se 
haya mandado pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, para lo cual no existen, á juicio de la Sección, 
motivos en el expediente, y por tanto los Diputados sus
pendidos por el Gobernador han debido volver al ejercicio 
de sus funciones, con arreglo al párrafo tercero del ar
tículo 90 de la ley provincial;

Opina la Sección quenohá lugar á resolver este expe
diente en el fondo, refiriéndose, en cuanto á las facultades 
que tuvo el Gobernador para decretar la suspensión, á lo 
resuelto por ese Ministerio en laRe¿ñ orden de 26 de Abril 
último, relativa a la suspensión de varios Diputados pro
vinciales de Málaga.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De ideal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección cíe Gobernación dd 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento de Aíbuixech, decretada por V. S., con fecha 10 
del actual ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Aíbuixech,, 
decretada por el Gobernador de Valencia.

Resulta del mismo que, según las actas de arqueo, be 
nota un déficit de 1.417c84 pesetas sin que se expresen los 
motivos del mismo:

Que la Junta municipal está funcionando sin que cons
te en Secretaría el acta de su constitución y sin llevar li
bro de actas: *

Que no existen los libros de intervención, de entrada 
y salida, de prestación personal ni padrón de vecinos.

Tales hechos demuestran negligencia grave por p an e  
del Ayuntamiento de Aíbuixech; y con arreglo á las Rea
les órdenes de 3 y 12 de Febrero de 1879 y otras consa
gradas á interpretar los artículos 183 y siguientes de la 
ley municipal,

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión 
impuesta, y ordenar al Gobernador que tome las medidas 
conducentes para depurar la causa del déficit que resulta 
en la Caja municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ei prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación dei 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde
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y cinco Concejales del Ayuntamiento de Boñar, decretada 
por V. S., con fecha 10 del actual ha emitido el siguiente 
dictamen :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión decretada por el Gobernador de 
León del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Boñar, 
D. Victoriano M artinez Carretero, D. Antonio Acebedo 
D. Nicolás García, D. Santiago de la Fuente, D. Julián 
Fernandez López y D. Isidoro González Villa.

Del acta de la visita de inspección llevada á cabo por 
el Delegado de la Autoridad superior de la provincia, pré- 
via citación de todos los Concejales, resultan los hechos 
siguientes: que no existen libros especiales de actas de la 
Junta de Instrucción pública y Sanidad: que en el de las 
sesiones del Ayuntamiento faltaban las firmas de varios 
Concejales y la del Secretario: que no se celebraron sesio
nes en dos meses consecutivos, sin que se adoptara provi
dencia alguna contra los que no concurrian: que dejaron 
de hacerse efectivas crecidas cantidades de los recursos ó 
ingresos consignados en presupuestos anteriores: que de 
los fondos municipales se habian satisfecho diferentes p a r
tidas para presos pobres, suministro á la Guardia civil y 
otras, sin que se haya intentado el correspondiente reinte
gro, hallándose además sin intervenir todos los libramien
tos expedidos desde 1878: que igualm ente se pagaron á 
expensas del fondo municipal 1.576 pesetas por dietas á 
comisionados de apremio, sin que para  ello hubiera con
signación: que no está formado el padrón de vecindad, 
existiendo sólo las relaciones preliminares dadas por los 
cabezas de familia, por cuya razón es informal el libro del 
censo electoral formado en 1875, desde cuya época no 
aparece aumentado ni disminuido con un solo elector.

Consta igualmente en la mencionada acta que la m i
noría del Ayuntam iento ha venido reclamando contra el 
desarreglo del Archivo y la no celebración de sesiones, 
ia inejecución de acuerdos, la falta de renovación de la 
Junta municipal y de publicación de repartim iento, cuyas 
pretensiones no fueron entonces atendidas; y aparece, 
por último, que puestos de manifiesto al Alcalde los car
gos que resultaban contra la Administración municipal, 
según se justificaba con los documentos del Archivo, se 
negó á firm ar el ac ta  juntam ente con otros Concejales, 
alegando que necesitaba tiempo para contestar, y que se 
reservaba acudir al Gobernador de la provincia, lo cual 
no consta que haya verificado.

Además de la citada acta, se han  unido al expediente 
otros documentos, de los cuales resulta que el A yunta
miento fué apercibido y multado para la rendición de 
cuentas de 1878 á 75 y de 1877 á 1880, y conminado tam 
bién con m ulta por falta de pago de las obligaciones de 
instrucción pública; y por último, que adeudaba 5.101 
pesetas por contingente provincial desde 1879.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos, 
observa que los cargos que de ellos se desprenden, unos 
se refieren á hechos electorales, y otros á omisiones ó in
fracciones de ley, en lo concerniente á la adm inistración 
del Municipio.

E n  cuanto á los primeros, nada dirá la Sección, porque 
además de no constar acreditado en el expediente de modo 
alguno el hecho á que alude el Gobernador de haber dis
puesto el Ayuntam iento la inclusión de electores fuera de 
los plazos establecidos en la ley, la responsabilidad á que 
pudiera dar lugar los cargos de esta naturaleza sólo po
drían en su caso exigirse ante los Tribunales.

Por lo que respecta á las faltas advertidas en la Ad
m inistración municipal, revelan todas el estado de aban
dono en que aquella se encuentra, puesto que el A yunta
miento, ni ha cuidado de que se verifique la recaudación 
de los ingresos consignados en presupuesto, ni ha tratado 
de exigir á ios encargados de la cobranza la consiguiente 
responsabilidad por los crecidos descubiertos en que se 
hallan, ni ha rendido cuentas ni exigido las de ejercicios 
anteriores á pesar de las repetidas órdenes del Goberna
dor, y á pesar también de haber sido apercibido y multado.

Unidos tales hechos al de haber satisfecho á expensas 
del fondo municipal crecidas dietas cansadas por la mo
rosidad y negligencia del Ayuntamiento en el pago de sus 
obligaciones, m iéntras que al propio tiempo se descuidaba 
al reintegro de los créditos que al mismo corresponden, 
son otras tan tas omisiones que no han  podido ménos de 
eausar graves perjuicios en los intereses del Municipio.

Aunque los indicados cargos impliquen responsabili
dad en el Ayuntamiento, no debe esta hacerse extensiva 
á los Concejales que desde i 879 la declinaron mediante las 
protestas y reclamaciones elevadas ai Gobernador contra 
la defectuosa administración de aquella localidad. Así, 
pues, considerando que en el presente caso, además del 
abandono y negligencia que implican los hechos expues
tos, los Concejales de quienes se tra ta  han  incurrido en 
esobediencia después de apercibidos y m ultados, y que 
en tal concepto estuvo en su lugar la suspensión guber
nativa impuesta por el Gobernador;

La Sección es de parecer que procede aprobar la p ro

videncia dictada por la expresada A utoridad, la cual de
berá adoptar las disposiciones convenientes para  regula
rizar la adm inistración del pueblo y obligar á la rendición 
de cuentas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tamiento de Almarcha, decretada por V. S., con fecha 14 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 
de Mayo último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, elevado á ose Ministerio por el Gobernador de 
Cuenca, al poner en conocimiento de V. E. que en 19 del 
indicado mes suspendió en el ejercicio de sos funciones á 
todos los individuos del Ayuntamiento de A lm archa:

Fundóse esta medida en que del expediente instruido 
por el Delegado del Gobernador aparecia, entre otros p a r
ticulares que revelan un completo desorden en las opera
ciones de contabilidad y en el régimen interior de la cor
poración, que no se ha formado el padrón de vecinos cor
respondiente al año 1880, ni desde 1877 la lista de mozos 
de 18 años, según previene la ley de reemplazos: que no 
existen libros de actas, cuentas ni arqueos del Pósito, en 
el cual no hay actualm ente cantidad alguna en metálico 
ni en granos, porque el Ayuntam iento no ha practicado 
las gestiones necesarias para conseguir el rein tegra de los 
préstamos que tiene hechos el referido establecimiento; y 
que aun cuando desde Febrero de 1876 hasta  25 de Enero 
de este año el A yuntam iento ha percibido por intereses 
de las inscripciones de Propios 10.610 pesetas 59 cénti
mos, en los presupuestos no figuran como ingresadas 
en arcas más que 1.423 pesetas en el correspondiente á 
1878-79, y £.000 en el extraordinario ó de ampliación del 
mismo año.

En sentir de la Sección, la providencia del Gobernador 
estuvo en su lugar, porque los abusos y las omisiones en 
que ha incurrido el A yuntam iento envuelven m ucha g ra
vedad, y porque no es posible to lerar que continúen al 
frente de la adm inistración de un pueblo personas que de 
tal m anera faltaron á los deberes que las leyes les impo
nían, y que tan  poco cuidaron de los intereses cuyo fo
mento y conservación les está encomendado.

Pero, á juicio de la Sección, la suspensión im puesta al 
Ayuntamiento no es suficiente para corregir las faltas 
que ha cometido, sino que, dada la índole de algunas de 
ellas, es indispensable la intervención de los Tribunales.

Cree igualmente la Sección que se debe ordenar al Go
bernador que dicte las disposiciones oportunas para  regu
larizar la Administración municipal, y que instruya los ex
pedientes que sean necesarios á fin de depurar los perjui
cios que el Ayuntam iento haya podido inferir á los inte
reses comunales para  exigir en su caso la responsabilidad 
á los que resulte que han  incurrido en ella.

En resúmen, la Sección opina que procede: 
d.° Confirmar la suspensión del A yuntam iento.
2.° Dar conocimiento á los Tribunales de lo que del 

expediente resulta para los efectos á que haya lugar en 
derecho.

Y 8.° Hacer al Gobernador las prevenciones que se in
dican en el cuerpo del dictámen.»

Y conformándose S. M. el Pvey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente que se cita. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 19 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO RE HACIENDA.

Dirección de la Caja general’de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado que en l .8 de Julio 

próximo se abra el pago de los intereses dei semestre y trimes
tre de los efectos de la peuda pública que vencen en dicha fe
cha, correspondientes á los depósitos existentes en esta Caja, 
satisfaciéndose en las horas de reglamento todas las carpetas 
señaladas por el orden siguiente:

Dia l . 8
Resguardos al portador, carpetas números i al 125 de pre

sentación.

Obligaciones Banco y Tesoro interior, carpetas números 1 
al 53, última señalada.

Dia 2.
Resguardos al portador, carpetas números 126 al 243, últi

ma señalada.
Obligaciones Banco y Tesoro exterior, carpetas números 1 

al 9, idem id.
Idem del Tesoro sobre productos de Aduanas, carpetas nú

meros 1 al 39, idem id.

Día 4.
Bonos del Tesoro, carpetas números 1 al 155, última pre

sentada.

Dia 5.
Renta perpetua interior, carpetas números 1 al 200, última 

presentada.

Dia 6.
Obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 1 al 200* 

última presentada.
Madrid 28 de Junio de 4881.—El Director general, E. de la 

Parra.

Dirección general de la Deuda pública.
Venciendo en 30 del actual un semestre de intereses de la 

Deuda pública, esta Dirección general ha dispuesto abrir el pago 
de los mismos el dia 1.° de Julio siguiente. En su consecuencia* 
la Tesorería de estas oficinas satisfará los dias i*  y 2 de dicho 
mes, de once de la mañana á tres de la tarde, el importe délas 
facturas siguientes:

Día i .9
Renta perpetua, interior, facturas números 1 al 200.
Idem id. exterior, facturas números i  al 25.
Inscripciones nominativas, facturas números 1 al 50.

Día 2.
Renta perpétua interior, facturas números 201 al 400.
Inscripciones nominativas, facturas números 51 al 100.
Asimismo ha dispuesto esta Dirección general que en las se

manas sucesivas se verifiquen los pagos de las diferentes ren
tas en les dias siguientes:

Lunes y martes, facturas de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior y exterior.

Miércoles y jueves las de obligaciones del Estado por ferro
carriles, acciones de carreteras y obras públicas y material del 
Tesoro.

Viernes y sábado las de renta perpétua al 3 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones nominativas.

Los sábados de cada semana publicará esta Direecion en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el llamamiento de las facturas que corres
ponda satisfacer en la siguiente, fijándose también en la porte
ría del edificio que ocupan estas oficinas el correspondiente 
anuncio para conocimiento del público.

Las facturas que dejen de presentarse al cobro el dia en que 
sean llamadas se satisfarán en las semanas siguientes los dias 
que corresponda á la clase de renta de que se trata.

Madrid 28 de Junio de 1881. =■ El Director general, José 
Oreagb.

Esta Dirección general ha dispuesto que en Jo sucesivo la- 
entrega por la Tesorería de la misma, de valores de la Deuda 
pública, se verifique desde las once de la mañana hasta la una 
de la tarde los dias de arqueo, y hasta las dos en los demás 
dias no feriados.

En su virtud, pueden presentarse en las indicadas horas los 
tenedores de facturas de eonversión de resguardos de recibos 
y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyos 
números se expresan á continuación, á recoger los títulos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 emitidos en pago de las mis
mas; advirtiendo á los dueños de las de resguardos de recibos 
que tienen reintegro que deberán acreditar préviamente haberle 
hecho efectivo en la Administración económica de esta pro
vincia:

Conversión de resguardos de recibos.

Facturas que tienen reintegro, números 110, 117, 168, 203, 
290, 291, 559, 565, 567, 568, 571, 620, 636, 792, 793, 835, 915, 
917,1.043,1.046,1.070,1.088,1.127,1139,1.215,1.215,1.295,1.305, 
1.348, 1.482, 1.518,1.563, 1.751, 1.791, 1.8! 8, 1.819, 1.847, 1.854, 
4.929,1.933, 2.019, 2,022, 2.028, 2,085, 2,078, 2.092, 2.144, 2.149, 
2.186, 2.238, 2.329, 2.579, 2.598, 2.878, 2-687, 2.697, 2.698, 2.818, 
2.869, 2.870, 2.871, 3.026, 3.098, 3.347, 3.369, 3.461, 3.463, 3.476, 
3.494, 3.503/3.523, 3.534, 3.548, 3.720, 3.749, 3.791, 3 930, 3.971, 
4.097, 4.099, 4.39!, 4.437, 4.514, 4.687, 4 858, 4.902, 5.022, 5 050, 
5.052, 5.184, 5.319, 5.467, 5.533, 5.617, 5 711, 5.734, 5.832, 5.874, 
5.966, 5.972, 6.18 í, 6.196 y 6.331.

Facturas que no tienen reintegro, números 15, 300, 489, 490* 
517, 519, 522,553, 603,663, 807, 81o, 829, 838, 832, 916, 989, 993r 
996, i.002,1.049,4.054,1.066,1.096,4.128,4.158,4.183,4.212,4.228, 
1.241,1.280, 1.5*4, 1.52o, 1.541,1.617, 1.631,1.809, 1.874, 1.880, 
1.881, 1 882, 1.924, 1.932, 2.084, 2.150, 2.1.80, 2.293, 2.368, 2.636, 
2957, 3.533, 3.534, 3.544, 3.552, 3.703, 4.005, 4.869, 4.426, 4.442, 
4.612, 4.884, 4.977, 5.057, 3.116, 5.249, 5.294, 5.685, 5.746, 5.774, 
5.848, 5.975, 5.968, 6.198, 6.288, 6.315, 6.317 y 6.321.

Conversión de resguardos de residuos.
Facturas números 4.528, 5.814, 5.861, 5.871, 5.906, 5.908, 

6.910, 5.921, 5.979, 6.016, 6.048, 6.057, 6L94, 6.112, 6.128, 6.129*. 
6.130, 6.141, 6.146, 6.156, 6.186, 6.187, 6.189, 6.201, 6.204, 6.235, 
6.261,6.306 y 6.328.

Madrid 28 de Junio de 1881.==EI Director general, José 
Creagh.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1.* de Julio próximo empieza el pago de la men

sualidad acordada á las Clases pasivas que perciben sus habe
res por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia l .8, de once á tres.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 2, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 4, de id. á id. *
Jubilados de todos los Ministerios.
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Dia 5, de id, á id,

Retirados de Guerra y Marina.

Día 6, de id, á id.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z.

Dias 8, 9 y i l .

Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 9 y 11.
Retenciones, el dia 12.
Madrid 28 de Junio de !88L=E1 Tesorero Central, P. O., 

Amador de Montalvan.

Banco de España.

Verificado el sorteo de las obligaciones del Tesoro déla isla 
de Cuba sobre los productos de la renta de Aduanas, los tene
dores de esta clase de valores pueden presentar desde el dia 80 
del actual en las oficinas de este establecimiento, y bajo factu
ras que al efecto se les facilitarán, los cupones del trimestre 
que vence en 1.° de Julio próximo, y las obligaciones amortiza
das en el referido sorteo para el señalamiento del dia en que 
habrá de realizarse su pago.

Madrid £8 de Junio de 1881.=E1 Secretario interino, Teo
doro Rubio.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de ac
ciones de este establecimiento, expedidos á nombre de la cofra
día de limpieza de sangre en el Hospital de Jesús Nazareno de 
la ciudad de Córdoba, comprensivos: uno de tres acciones de 1a. 
clase de inalienables, números 56.095 á 97, y el otro de otras 
tres de la clase de libre disposición, números 56.098 á 56.100  ̂
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo dé dos me
ses, que espiran en 18 de Agosto próximo, según determina el 
artículo 9.® del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
damación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de los extractos, anulándo los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid £8 de Junio de 1881. =  Por el Secretario, César 
Carrasco. X—1947

M I N I S T E R I O  BE M A R I N A .

Dirección de~~Hidrograíía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N úmero 54.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes,
MAR BÁLTICO.

Costa de Suecia.
N u e v a s  l u c e s  e n  G r im s k a r  y  K a l m a r .  ' (á .  IL, núme

ro 61/353. Paris 1881.) Desde 1.° de Mayo de 1881 se en
ciende en Grimskar una luz fija blatica y roja, la cual se 
halla á 18m al N. 54° O. de la luz que ántes ya exi t :a. 
Esta nueva luz, que está elevada 12 m,5 sobre el nivel del 
mar, aparecerá blanca entre el S. 6° E. y el N. 71° ^  pu* 
el E.; roja entre el N. 71° E. y el N. 51° E., y bl i ica o tra 
vez entre el N. 81° E. y el N. 39° O.; los límites de separa
ción de los diferentes sectores quedan algo confusos.

Desde la misma fecha se encienden sobre el muelle del 
nuevo puerto de Kalmar dos luces fijas blancas, cuya enfila- 
cion guia entre Grimskar y el arrecife Prástor, por 3™ ,6 de 
agua, franqueando de todos los bajos hasta la enñlacion de 
las dos luces de Grimskar. La enñlacion de estas últim as 
luces guia hasta las valizas de la rada de Kalmar, y desde 
este punto se gobernará sobre las dos antiguas luces del 
muelle del puerto viejo de Kalmar.

Las demoras son verdaderas. Variación: 9° NO. 
en 1881.

Cartas números 192,218 y 648 de la sección I; y 713 de la II.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Virginia (Estados-Unidos).
Luz d e  B e l l ’s R o c k  e n  e l  r i o  Y o r k .  (A . H n ú m e 

ro 62/362. Paris 1881.) Desde el 1.° de Mayo de 1881 se 
enciende en un faro construido sobre BelFs Rock, en 3 m 
de agua, una luz fija blanca, la cual ilum ina un arco de 
270°, y se halla á 13m,8 sobre el nivel del mar. El aparato 
es de cuarto orden, y la torre que está colocada sobre pi
lotes de hierro es de forma exagonal, pintada de blanco, 
con la parte superior y la base pintada de color oscuro y 
la linterna roja.

Desde el faro se m arca la punta Terrápin al S. 80° O. 
á 0,5 millas; la punta de Goff al N. 37° O. á 1,5 millas; el 
muelle de la punta O. al N. 41° O. á 2,8 millas, y Brick 
House al N. 68° O. á 2,5 millas.

En tiempo de niebla se toca una cam pana á intervalos 
de 15 segundos.

Las demoras son verdaderas. V ariación: I o 10' N. 
en 1881.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL.

Islas del Japón.
LüZ EN PROYECTO EN LA ISLA OsiMA. (A,  II., rlí ? I 58/342. 

Paris 1881.) Según noticia del Ministro de Frcrici t?n Ja
pón, el Gobierno japonés se propone empezai en b~uve los 
trabajos de construcción de un faro en la isla O m \  próxi
ma á To’i Saki, punta SE. de Kiusiu.

Carta núm. 604 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa E. de Australia.
Luz d e  p u e r t o  A l b e r t o . (A. I I ,  núm. 59/346. Pa

rís 1881.) Desde d.° de Julio de 1881 quedará apagada la 
luz de puerto Alberto.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.

Perú.
Luz DE LA PUNTA N. DE LA ISLA DE SAN LORENZO. (A. H .f

número 61/358. París 1881.) Según noticias del Contraal
mirante, Comandante general de la División naval france
sa del Pacífico, la luz de la punta Norte de la isla de San 
Lorenzo está apagada.

« Luz d e  Pisco. (A. I I ,  núm. 61/359. Paris 1881.) P o r 
el mismo conducto se sabe que ha desaparecido el faro que 
habla en la extremidad del muelle de Pisco.

Cartas números 534, 140, 605 y 471 de la sección I; 243 y 
plano 36 A y 66 de la VIL

ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Malaca.
L u c e s  d e  lo s  r ío s  B e r n a m  y  J u g a , p e n ín s u l a  d e  M a 

l a c a . (A. I I ,  núm . 56/329. París 1881.) Según el cuader
no de faros de las costas de Africa, Indias Orientales etc., 
publicado por el Almirantazgo inglés en 1881, en la orilla 
derecha del rio Bernam se enciende una luz fija blanca, la 
cual se halla á 7m,6 sobre el nivel del mar, siendo visible 
á 4 millas; y en la punta de la entrada del rio Juga ó In - 
gra, que se halla á unas 10 millas al SE. del faro de Pulo 
Lunsant, por 2° 48' latitud S. y 107° 36' longitud E., una  
luz blanca visible á 4 millas.

Cartas números 456, 574 y 598 de la sección I; y 498 y 514 
de la IV.

Madrid 10 de Junio de 1881.=4uan R o m e r o .

DE ULTRAMAR. 

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 14 de Mayo de 1881.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

nal»               * . 8.045.235*12 8.460.193*25u o j » . * , ........................  • 0 R a  BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses  .....................    1.568.571*47 2.108.756*18
i Idem de tres á seis id ..............            532.091*55 276.670*99

Cartera Idem á más tiempo. ......................... ..............................................*............   4,636.602*08  »___
6.737.264*80 2.385.427*17

Documentos á cobrar por cuenta ajena............................... ....................................  ...............6.737.86*80 MM.485‘17

¡
Títulos del empréstito de 25 millones    ...................................................  4480.000 *
Comisionados       846.646*05 *

Corresponsales......................................    -ÜÜ2------------------ !-----------  U U M 1  3.a«4.M8'M
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés...................................................................................................................................     49Ó ̂ nn *4.881.341*83

20.479.044*29 59.161.804*84
 .............  .mu....il»..... ... ..

PASIVO,

rjoTapoi............................... ............................... ................ ..................................... .............. ........................... ....................... ................. ........... .......................... 8.000.000 »
Fendo dé reserva  .   - ....................     *...........................   *....   ••••■....... ■•••..........  550.567*36    c ^entas corrienteSt ; ....................._  _       8.592.430*21 5.898.722*99

. , ) Depósitos sin interés...................................................................... •   225.299*90 593.046*62
Obligaciones a la vista. • • ( p^yiciendos atrasados. ............................................................. • . . . . ............... 18.360 • 32.605*65

( Idem corriente.............................. ..... ............ ..................................... . * *............... 22.810 *
. ---------- —          8.828.900*11 6.524.375*26

Billetes emitidos del Banco ¡ Emisión propia.........................................................................       *.  4.043.185
español de la Habana. . .  i Emisión de guerra...................................................................................................          44.881.341*25 ̂ ^  ^

Empréstito de 25 millones.................................................................. ...................... 256.637 »
Corresponsales. . . . . ; ...........................................................      *. * 39.601*05

Otras obligaciones t Contrato de contribuciones  .................................................... -. / ..........................  » 151.494*50ras coligaciones 0uentas varias      300.535*82 1.695.173*24
Sucursales.......  .......................................................................................................  834.101*41 »

.  ,_____     1.391.274*28 1.886.268*79
Saneamiento de créditos vencidos..................*...........................................................................................................................................       a oa 1.764.834*82
Intereses por cobrar  ..............................*          • * * • i19*30 »
Ganancias y pérdidas.................... ..................................................................................................... ......................................................... ........................... ..........  ...........221.14159 61. <99 72

20.479.044*29 59.161.804*84

Habana 14 de Mayo de 1881.=*E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.* B.a= E l Gobernador, José Cánovas del Castillo.



906 29 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 189,
_______________________

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  H acienda.
Según comunicación del Gobernador general de la isla de 

Cuba, fecha 4? del corriente mes, han sido amortizadas en el 
sorteo verificado el dia 4.° del mismo, correspondientes al se- 

t gundo trim estre de este año, 3.100 obligaciones del i esoro 
de dicha isla, por valor de 310 .0 0 0  pesos fuertes, de la emisión 
autorizada por la ley de 23 de Junio de 1878, sobre los produc
tos de las Aduanas de aquella isla, cuya numeración es la 
siguiente:

N úm ero de las bolas Núm ero de las ob ligacion es
que rep resen tan  los lotes. que d eb en  ser  am ortizadas.

IB Del 1.501 al 1.600
S i «.301 £.400
45 4.4'¡4 4.500

194 19.301 19.400
«13 81.201 £1-300
388 38.701 38.x00
311 51001 51.100
588 58.701 58.800
574 57.301 57.400
585 58.401 58.500
737 73.001 78.700
781 78 001 78.100
846 81.501 81.600
829 82,801 82.900
900 89.901 93.000
931 95.001 95.100

1.0 ó7 106.601 106.700
1431 115 001 145.100
1.280 127.901 1«8A00
1.295 129.401 129.500
1.533 153 201 . 153.300
1.607 160 601 160.700
1.709 170.801 170.900
1832 183.101 183 200
1.860 185.901 186.000
1.917 191.601 191.700
1 938 193.701 193 800
1.984 198.301 198.400
2.046 204.501 204.660
2.323 232.201 232.300
2.371 • 237.001 237.100

Habana 1.° de Junio de 1881. =  El Secretario interino, 
Pastor de EiizaIcie.==V.0 B.°=*E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualm en’e que el pago del cupón de 1.° de Julio próximo ve
nidero, y de las “biigaciones amortizadas se efectuará desde 
dicho dia en la Habana, París y Londres en los puntos esta
blecidos, y en Madrid en las Cajas del Banco de España.

Madrid. 27 de Junio de !881.=*=J. Angoloti.

D irecc ión  g e n e r a l d e A d m in istra c ió n  y  F o m en to .

Negociado 5.° de Obras públicas.
Existiendo vacante en las Islas Filipinos la plaza de Maes

tro de obras del Estado, se proveerá por concurso, señalando el 
plazo de dos meses para presentar las solicitudes docum enta
das en este Ministerio, á contar desde esta fecha.

Los aspirantes deberán tener el titulo de Arquitectos ó el 
de Maestro de obras, ser españoles y de ménos de 35 años de 
edad. >■)§

Con arreglo á lo dispuesto, la categoría adm inistrativa del 
que obtenga el nombramiento será la de Oficial cuarto de Ad
ministración, sueldo de 400 pesos y sobresueldo de 1.000 pesos, 
además de las indemnizaciones á que dé lugar el servicio con 
arreglo á los tipos que corresponden á los Ayudantes cuartos 
de Obras públicas, á quienes está asimilado el cargo de Maestro 
de obras del Estado.

Madrid 28 de Junio de 4884.=^E1 Director general, Adolfo
\ f í  /**■*% r \l  1 r \n

ADMINISTRACION PROVINCIA!.

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
D. Miguel Rosselló y Cervera, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 23 de Julio, á las doce de su mañana, 

se efectuará doble subasta en esta capital y Sección de F o
mento, y en la Alcaldía de Huercal-Overa, para la venta del 
esparto sobrante de aquellos montes en el presente año fores
tal, bajo el tipo de 7.500 pesetas, y con arreglo á las condicio
nes y bases establecidas en los pliegos de ellas facultativas y 
económicas, las cuales se hallarán de manifiesto en dicha Sec
ción de Fomento y Alcaldía.

Almería 23 de Junio de 4884.=E1 Gobernador, Rosselló.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e M álaga.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en orden de 10 del actual, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 23 de Julio próximo para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
reparación de la sección segunda de la carretera de segundo 

orden de Málaga á Almería, comprendida entre el Tajo del Jaral 
y Nerja, por el tipo de contrata de 37.490 pesetas y 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de .48 de Marzo de 4852, y órden circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de eMe Gobierno civil, á la una 
de la tarde; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a jus
tándose estrictamente al modelo adjunto. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente para tomar parte en la subasta se
rá la del i por 4 0 del presupuesto de las obras á que deba re 
ferirse la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó en acciones; debiendo acompañar á cada pliego ‘el documento 
que acredite haberlo cumplido del modo que prescribe la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe

rida instrucción; fijando la prim era - poja en 42o pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lieitadores con tal que no 
bajen de 25.

Málaga 22 de Junio de 4881.=E1 Gobernador, José Carreño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en publica su
basta de los acopios ele materiales para la reparación de la sec
ción segunda de la carretera de segundo órden de  ̂ Málaga á 
Almería, comprendida entre el Tajo del Jaral y Nerja, se com
promete á tornar á su cargo ios referidos acopios, con estricta 
sujeción á los indicados requisaos y condiciones, por la cantidad 
d e ,  (en letra).

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e S eg o v ia .

Sección de Fomento.— Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Julio, y hora de doce á una de su tarde, para 
la adjudicación en púloiíca subaMa de los acopios de repara
ción del trozo primero de la carretera de segundo órden de Se
govia á Arévalo, bajo ei presupuesto de contrata de 29.3b7 pese
tas y 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4832, en ei local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del iñisrno el presupuesto de
tallado y  pliego de condiciones facultativas y  económicas que 
han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por lOO del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre su s: autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en loO 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  serán de cuenta del rematante.

Segovia 25 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, P. O., Pedro 
Vaquero.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia d e   con fecha d e .,.. . .  de
188........ . y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de repara
ción del trozo primero de la carretera de segundo órden de Se
govia á Arévalo, se compromete á tomar á su cargo la referida 
reparación, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de*. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas, escrita en le tra , por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a)

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y  pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir la mensualidad corriente, desde las once de la m añana á 
las tres y  media de la tarde, en los dias y por el órden que á 
continuación se expresan:

Dia L*
Monte-pio m ilitar, prim era clase, letras de la A á la Ll.
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Monte-pio m ilitar, tercera clase.

jDia 2.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem id. de Marina.
Idem id. civil, letras de la A á la E.
Idem de Jueces.

Dia 3.
Cruces pensionadas, de las nueve de la mañana á la una de 

la tarde.
Dia 4.

Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la A  á la Ll.
Idem id. civil, letras de la F á la Ll.

Dia 5.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la M á la Z.
Idem id. civil, le tras de la M á la Q.
Exclaustrados.

Dia 6.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R á la Z.

Dia 7.
Sargéntos, cabos, plana mayor de tropa y soldados.
Monte-pio de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem de secuestros de los ex-Iufantes.

Dia 8.
Comandantes.
P lana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Mesadas de supervivencia.

Dias 9 y 41.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y Ultram ar.,

Dia 42.
Retenciones..

OBSERVACIONES.

4.a El pago se verificará en plata.
2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per* 

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papelel 
tas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certificados de 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedí* í 
dos por Jueces municipales desde el 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los ! 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los apo* I 
derados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido directamente dicho doem 
mentó de sus poderdantes, y que les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio deberán estam par en éste su fir
ma con igual objeto.

4.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex
prese en el respectivo justificante, no sólo el pueblo, sino la 
provincia á que corresponda el mismo. >

Madrid 28 de Junio de 'i884.=El Jefe de la Administra
ción económica, P. O., Jovito Riestra.

Gabinete central de telégrafos.Relacion de los telegramas que no han podido ser encargadosá los destinatarios.

Udat&m le lo$ té¡¿g ramas qm m  ha;* púái-£$ 
á los de$MmtariQ$,

‘ Día 28.
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¡
I d  ación de origen. , , m | Domicilio.

C á d i z . . . . . . . . . . .  Pedro González.. . . !  Alcalá, 40, principal.
Portugalete Benigno G anso.. . .  ! Calle cíe Perro, 8, du-

I plica do.
A vilés....................  José Bernardo | Paz, 4, principal de-

j recha.
Vi 11 a n u e v a  Se- j

rena................... Ildefonso O r te g a .C a b a l le r o  Gracia, 17. :
B arcelona.. . . . . .  Joaquin Domínguez. ! Calle Alba, 8, cuarto. ¡
Toledo.  ............. Ramón H erreros.. .  j Ayuntamiento.

Madrid 28 de Junio de 188i.= Por el Jefe del Gabinete cea- ; 
tral, J. Alonso Prados. .

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e C a ta lu ñ a .
El Intendente del Ejército y distrito de Cataluña hace saber i 

que debiendo procederse á contratar á precios fijos por eltér- j 
mino de un año, á contar desde f.° de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 4882, el sum inistro de pan y pienso necesario : 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y transeún
tes en los puntos que al final se expresan, se convoca por el ■; 
presente á una pública y sim ultánea licitación, que tendrá lu- ; 
gar con las formalidades prevenidas en la instrucción apro- j 
bada por Real órden de 3 Junio de 4852 en las dependencias, ; 
dias y horas que más abajo se detallan, siendo presididas por 
mi Autoridad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por 
los Sres. Inspectores del servicio las que en concepto de simul 
táneas se celebren en las Comisarías de Guerra; en el bien en 
tendido que todas ellas habrán de sujetarse al pliego de condi
ciones y precio límite, que estará de manifiesto con la anterio- | 
ridad conveniente en esta intendencia y en las Comisarías de i 
Guerra de las respectivas localidades; siendo las garantías que 
se exigen para presentar proposiciones las que á cada punto se 
señalan, equivalentes al 5 por 400 del importe del servicio.

Badalona, en la Intendencia militar, el dia 20 de Julio, á 
las diez de la m añana.—Depósito: 250 pesetas.

Cardona, en la Intendencia m ilitar, el dia 20 de Julio, á las 
diez y media de la mañana.—Depósito: 203 pesetas.

Manresa,’ en la Intendencia m ilitar, el dia 20 de Julio, á las 
once de la m añana.—Depósito: 600 pesetas. I

Villafranca, en la Intendencia m ilitar, el dia 20 de Julio, á | 
las onc'e y media de la m añana.—Depósito: 2.7U0 pesetas.

Villanueva, en la Intendencia m ilitar, ei dia 20 de Julio, á ; 
las doce de la m añana.—Depósito: 4.200 pesetas.

Hostalrich, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de ¡ 
Gerona, el dia 24 de Julio, á las diez de la m añana.—Depósi- j 
to: 200 pesetas.

Puigcerdá, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de Fi- 
gueras, el dia 24 de Julio, á las diez y media de la mañana.— 
Depósito: 55^ pesetas.

Reus, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de Tarra
gona, el dia 21 de Julio, á las once de la m añana.—Depósi
to: 4.700 pesetas.

Tortosa, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de Tor- 
tosa, el dia 21 de Julio, a las once y media de la mañana —De
pósito: 1.300 pesetas.

Vich, en la Intendencia y Comisaría de Guerra de Vich, el • 
dia 21 de Julio, á las doce de la mañana.—Depósito: 5.500 pe
setas.

ADVERTENCIAS.

4.a Las proposiciones que se presenten en las subastas de
berán estar redactadas en papel sellado, exhibiendo sus autore# 
la cédula personal.

2.a Las subastas cuyo total importe no llegue á 42.500 pe
setas al año se formalizarán por medio de un simple convenio, 
y sólo lo serán por medio de escritura pública aquellas que 
importen ó excedan de dicha cantidad.

Barcelona 43 de Junio de 4881.=Gil Tapia.

In te n d en c ia  m ilita r  d e  G alicia.
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber que 

debiéndose proceder en virtud, de órden superior á contratar 
por el término de un año, que empezará en 4.° de Octubre próxi
mo y term inará en fin de Setiembre de 4882, el suministro a» 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia ci
vil estantes y transeúntes en la. ciudad de Orense, tendrá lu
gar dicho acto sim ultáneam ente en los estrados de esta Inten
dencia y en la Comisaría de Guerra de la citada ciudad el dia 2b 
del próximo mes de Julio, y hora de doce de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones qué se hallará de manifiesto 
desde la fecha de este anuncio en la Secretaría de dicha In
tendencia y en la referida Comisaría de Guerra de Orense»’ 
y al de precios lím ites que del mismo modo se encontrará tam
bién en dichos puntos desde cinco dias ántes al de la celebra
ción del remate; advirtiendo que las p r o p o s i c i o n e s  se han de
presentar extendidas en papel del sello 44.°, además de reunir 
las circunstancias prevenidas en las reglas .24 y 26 del pliego do
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condiciones, y  estar redactadas con arreglo  al modelo que se 
¡estampa á continuación; sirviendo de gobierno á  los proponen
tes que sólo contraerán  la obligación de o torgar escritu ra  p ú 
blica cuando el valor que se calcule al sum in istro  en un  año 
exceda de la cantidad de 12.510 pesetas.

Coruña 22 de Jun io  de 1881 .= Jorge de Vivero.

Modelo de preposición.
D  , vecino d e    según cédula personal que presen ta

eon el n ú m . e n t e r a d o  del anuncio, pliego de condicio
nes y de precios lím ites que han de reg ir para  la subasta  del
servicio de subsistencias en l a  por el térm ino de un año,
contado desde . . . se compromete á .verificar dicho servicio á 

•los precios siguientes:
R ación de pan de 70 decágrarnos, ó sean 2 i onzas y cinco 

adarm es, á . . . . .  céntim os de peseta.
 ̂R ación de cebada de seis litros 9.37o diczm ilílitros, ó sean 

seis cuartillos, á  céntimos de peseta.
Q uintal m étrico de paja, á  pesetas.
Y como g a ran tía  de su proposición acom paña talón  de de

pósito, que justifica haber hecho el d e . . . . .  pesetas, im porte 
del 5 por 10 j  del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. El precio de la ración ó qu in ta l m étrico de paja ha 

de figurar, según previene el a rt. 81 del pliego de condiciones, 
e n  le tra ; y aunque en algún artículo  haya de ponerse el precio 

-en pesetas, á  estas solam ente podrán agregarse dos cifras de
cim ales.

Intendencia m ilitar de las Provincias V a sco n g a d a s.
E l In tendente m ilita r del d is trito  de las P rovincias Vascon

gadas hace saber que, según lo dispuesto por el Excm o. Sr. Di
rector general de A dm inistración m ilita r en 8 del corriente 
mes, deberá contratarse  por el térm ino de un año, á con tar 
desde l . \d e  Octubre próximo, el sum in istro  á precios fijos de 
las raciones de pan y pienso á las tropas y caballos del E jé r
cito y G uardia civil estantes y tran seún tes  en los pueblos del 
d is trito  que á continuación se expresan, en pública y s im u ltá 
nea subasta, que tendrá  lugar en los dias y horas que asim ism o 
se detallan  en los estrados de esta In tendencia y Com isaría de 
•Guerra de la capital de la provincia respectiva, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en las citadas 
dependencias, precios lím ites que se publicarán  oportunam ente 
y  modelo de proposición que al final se expresa.

Lo que se anuncia para  que las personas que deseen tom ar 
parte, en este servicio presenten sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas en papel del sello l l . 6; en el concepto de 
que los proponentes han  de hallarse  presentes ó legalrnente 
representados en el acto de la licitación para  esclareced las d u 
das que puedan ofrecerse, y en caso aceptar ó firm ar el acta 
de rem ate, el cual será desde luego obligatorio y ejecutivo 
cuando recaiga la aprobación superior, obtenida la cual se for
m alizará  la correspondiente escritu ra  ó simple convenio si el 
sum in istro  en  el año no im portase 12.500 pesetas.

V itoria lo  de Junio de 1881 .= íosé  G-. del Campo. »

PR O V IN CIA DE A L A V A .

L aguard ia , el dia 21 de Julio de 1381, á las diez de la lm a- 
. ñaña.

PROVINCIA DE G UIPÚZCO A.

Fuen terrab ía , el dia 21 de Ju lio  .de 1881, á las diez y m e
dia de la m añana.

Irún , el dia 21 de Julio de 1881, á las once de la m añana.
Üñate, el dia 21 -de Julio de 1881, á las dos de la tarde.
O yarzun, el dia 22 de Julio de 1881, á las diez de la  

m añana.
P lacencia, el dia 22 de Julio ds 188!, á las diez y m edia 

de 3a m añana.
R en te ría , el dia 23 de Julio  de 1881, á las diez de la 

■mañana.
Tolosa, el dia 23 de Ju lio  de 1881, á las diez y m edia de la 

m añana.
V e rg a ra , el dia 23 de Julio  ele 1881, á las once de la 

m añana. . ¡
V illafranca, el dia 23 de Julio de 1881, á las dos de la  

tarde.
Z um árraga , el dia 23 de Julio  de i 831, á las tres  de la  

tarde.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

D urango , el dia 21 de Julio  de 1881, á las tres de la  
ta rde .

Orduña, el dia 22 da Julio  de 1881, á las once de la 
m añana.

Portugalete , el dia 22 de Julio  de 1881, á las dos de la  
tarde. . . .

V alm aseda, el dia 22 do Julio  de 1881, á las tres de la  
ta rde . ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e c o n  cédula personal de tal clase,

n ú m ero    'de ta l mes d e . . . .  , en tal punto, enterado del
pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta  el 
sum in istro  de pan y pienso á las tropas y caballos estan tes y 
tran seú n te s  en ta l pueblo, ofrece verificar dicho servicio á los 
precios de tan to  ración  de pan de 70 decágrarnos (en letra), 
ta n ta s  pesetas y tan tos céntim os ración de cebada, y tan to  el 
qu in ta l métrico de paja; y en g aran tía  de su proposición 
acom paña el documento de tan tas  pesetas, que acredita haber 
hecho el depósito prevenido en la Caja .sucursal dé ta l pro
vincia.

(Fecha y firm a del proponente.)

Junta económica 
del Hospital m ilitar de Guadalajara.

Debiendo celebrarse en este establecim iento subasta  pública 
con objeto de con tra ta r el sum inistro  de tocino, m anteca, aceite 
de p rim era  y segunda clase, garbanzos, pa ta tas, jabón, choco
late, arroz y pasta  para sopa que pueda necesitarse en el m is
mo por el térm ino de un año, y dos meses m ás si así convi
n iere  á los intereses del Estado, se hace saber por el presente 
que dicho acto tendrá lugar el dia 26 de Ju lio  próx im o, á las 
once de su m añana, en el local que ocupa la Dirección de este 
H ospital, y ante la Ju n ta  económica del m ism o, con arreglo  al 
pliego de condiciones, modelo de proposición y precios lím ites 
que estarán  de manifiesto todos lo? d ias, excepto los feriados, 
de dos á cuatro  de la tarde, en dicha Dirección.

G uadalajara  18 de Junio de 1881.—El Secretario , Santiago 
E gea.=V .° B .°=E1 Director, Antonio G arcía Asensio.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . .  , domiciliado en la calle d e . . . . . ,  n ú 

m ero  , cuya cédula personal es ad ju n ta  (únase al pliego),
enterado del anunció inserto  en ta i periódico (e-1 que sea), pliego

de condiciones y precio lím ite para con tra ta r el sum in is tro  de 
tocino, m anteca, aceite de p rim era y segunda clase, garbanzos, 
patatas, jabón, chocolate, arroz y pasta  para  sopa que pueda 
necesitarse por el térm ino de un año, y dos meses m ás si así 
conviniere á los intereses del Estado, cuyo acto tendrá lugar 
según anuncios en la Dirección del H ospital m ilita r  de esta 
ciudad, y en este dia, se compromete á verificarlo (por todos 
los artículos, ó por ta l artículo) con sujeción á las bases seña
ladas y á los precios siguientes:

Tocino, el kilogram o, á  pesetas (en letra).
Manteca, el id., á  pesetas (en letra).
Aceite de prim era, el litro, á  poseías (en letra).
Idem de segunda, el id., á  pesetas (en letra).
Garbanzos, el kilogram o, á . . . . .  pesetas (en letra).
P a ta tas , ei id., á  pesetas (en letra).
Jabón, el id., á  pesetas (en letra)
Chocolate, el id., á  pesetas (en letra).
Arroz, el id., a  pesetas (en letra).
Pasta , el id., á . . . .  . pesetas (en letra).
E n  g aran tía  de su proposición acom paña la ca rta  de pago 

que acred ita  ei depósito hecho en la Caja de la A dm inistración  
económica de esta provincia que previene la condición 18 del 
pliego.

((Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r i c a  d s  A r t i l l e r í a  
d e  T r u b ia .

E l infrascrito  Secretario  de dicha corporación hace ¡saber
que no habiendo tenido efecto la subasta  anunciada p ara  el
14 del mes corriente para la venta y  conducción á esta F áb rica  
de los artículos que al final se expresan, cuyo rem ate  -,e ha lla  
autorizado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 6 
de Mayo últim o, se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran tornar parte  en esta segunda licitación, la cual ten 
d rá  lugar á los 30 dias, contados desde el en que aparezca en 
la G a c e t a  de  M adrid  el presente edicto, y hora do las once de 
la  m añana. En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se p u 
blicará  con antelación el dia lijo en que debe celebrarse el 
rem ate. Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
en los 10 m inutos anteriores á la indicada hora, en tregándose 
al P residente de la Jun ta , que estará constitu ida con igual an
telación en el sitio de costum bre de estas oficinas; siendo 
acom pañadas del docum ento que acredite haber he d io  en la 
[Caja de la A dm inistración económica ó en la de esta F ab rica  el 
depósito del 5 por 100 del im porte del rem ate según el precio 
lím ite, bien sea en metálico ó valores del Estado adm isibles.

E l costo do la inserción de este edicto en la G aceta de Ma
drid será de cuenta del rem atan te .

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en esta  
Com isaría desde las ocho de la m añana h asta  las cinco de la  
tarde.

L as proposiciones serán  redactadas precisam ente con a rre 
glo ai siguiente

Modelo.
E l que suscribe, vecino ds (tal parte) ,  e n te rad o  del a n u n c io  

in se r to  en el núm ero (tantos) de la G a c e t a  de  M a d r id ,  y  en el 
Boletín oficial de Oviedo, n ú m e ro  (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, d ocum en tos  todos re la t iv o s  á 

’ la  contratación en subasta  pública con destino á la F áb rica  de 
T rubia  de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete á efec
tu a r  su entrega al precio de (tanto  en pesetas y céntimos, ex 
presándolo en letra, sin enm iendas ni raspaduras) por (la u n i
dad á  que se refiera el respectivo precio lím ite), acom pañando 
la  g aran tía  exigida.

'(Fecha y f irma del au to r .)

Setenta m il tejas modelo belga; precio lím ite, 5‘o0 pesetas el 
ciento.

T rubia  22 de Junio de IBM..—El Oficial prim ero, Julio  Za~ 
válela;

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
No habiéndose hecho este día propuesta alguna en el prim er 

rem ate  anunciado para la enajenación del edificio destinado á 
M atadero de reses, sito en esta villa y calle de su nombre, que
da abierta  la subasta por el térm ino de ocho dias á lin de que 
se hagan proposiciones por esefito, y que satisfagan al E xce
lentísim o A yuntam ien to  para poder sacar bajo la m ás conve
niente, si así lo creyese oportuno, á segundo rem ate como p r i 
mero, el cual se verificará el jueves 7 de Julio  próximo, bajo 
la base aceptada, y con sujeción á las condiciones facu lta tivas 
y económicas que, así como el piano, tasación y descripción de 
ios edificios, se hallan  de manifiesto en las oficinas de obras 
m unicipales todos los dias no feriados, desde las nueve de la 
m añana hasta  las tres de la tarde.

Casas Consistoriales de Bilbao á 23 de Junio de 4A8I.—Ei 
Alcalde Presidente, Manuel de Lecanda.

El Excmo. A yuntam iento, com petentem ente autorizado a l 
efecto, sacará á segundo y público rem ate á vela encendida, en 
sus Casas Consistoriales, ei jueves 30 del corriente mes, á las 
cuatro  de su tarde, el an tiguo edificio destinado á la  ven ta  de 
carne, sito en la calle del Matadero de esta villa, sobre la base- 
de 133.954 pesetas y 70 céntimos, que ha sido causado el p r i
mero por D. Pedro Peláez, y para la m ejora ai menos de 5 por 100, 
y con sujeción á las condiciones facu lta tivas y económicas que, 
así como el plano, tasación y descripción de los edificios, se h a 
llan  de m anifiesto en las oficinas de obras m unicipales todos los 
dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta  las tres de 
la  tarde.

Casas C onsistoriales de Bilbao á 23 de Junio  de 1881.=E1 
Alcalde P residente, Manuel de Lecanda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
ALBACETE.

E l Ilmo. Sr. P residente de esta  Audiencia, cu cum plim iento  
á lo prevenido en R eal orden de 24 de Mayo últim o, se ha  ser
vido m andár que se anuncie la vacante de u n a  E scriban ía  de 
actuaciones en el Juzgado de p rim era instancia de L oroa en la

Gaceta de Madrid y e n  el Boletín oficial de la provincia  d é ' 
Murcia, para que todos los que aspiren á ob tenerla con el ca
rác te r de habilitado, y reúnan  los requisitos determ inados en el 
R eal decreto de 12 de Julio de 1875 y en la  R eal orden de 12 
de Abril de 1877, presenten sus solicitudes docum entadas den 
tro  del térm ino  de 20 dias al Juez de prim era instancia  del ex 
presado partido .

Albacete 6 de Junio de 1881.= E l  Secretario  de gobierno, 
A ntonio G. Oc-ampo.

J u z g a d o s  militares.
ASTORGA.

D. Silverio Moreno M artin, C apitán graduado, T eniente de 
la cuarta  com pañía del batallón  depósito de A storga, núm. 83, 
y F iscal en comisión del mismo.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me conceden como Fiscal de la su m aria  in s tru id a  con
tra  el reclu ta  disponible de este batallón  Pedro G arcía A lvarez, 
na tu ra l de T raseastro , A yuntam iento de Peranzancs, p artido  
jud icial de V illafranca del Biorzo, provincia de León, por el 
delito de no haberse.presentado á pasar la rev ista  del m es de 
O ctubre últim o que previene el reglam ento  de 2 de Diciembre 
do 1878, y haber desaparecido de su pueblo sin  la com petente 
autorización, por el presente prim er edicto cito, llam o y em 
plazo al referido reclu ta  para  que en el térm ino de 30 dias 
comparezca, en el cuartel que ocupa el expresado batallón  en 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha su m aria  le 
resu ltan ; pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria  y  se 
sentenciará en rebeldía.

A storga 18 de Junio  de 4.881.----S ilverio  Moreno,

CALATAYUD.

D. Domingo V ergara y Al boro, T eniente graduado , Álíerez 
Fiscal del batallón depósito de C alatayud, núm . 57.

Ignorándose el paradero del reclu ta  disponible de la te rcera  
com pañía de este ba ta llón , que debería resid ir en el pueblo de 
Pinseque, Santos Murillo Sanz, á quien estoy sum ariando  por 
el delito de deserción por no haberse presentado á la rev ista  
anua l de Octubre últim o; usando de las facultades que conce
den las Reales O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por este mi prim ero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo al expresado reclu ta  disponible, señalándole las oficinas 
de este batallón en esta plaza, donde deberá presen tarse  dentro 
del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación del p re 
sente edicto; y do no hacerlo así se procederá á lo que haya 
lugar contra el. mismo.

Calatayud i (i de Junio de 188!.---El Fiscal ,  Domingo 
V ergara.

CARTAGENA.

D. Carlos L ara y Granado, Alférez de navio de la A rm ada, 
de la dotación de la  corbeta Tornado, y F iscal do una  sum aria .

E stando sum ariando al m arinero  de segunda clase de la  do
tación de dicha corbeta Nicolás Oliva Perez por el delito  de 
quedarse m aliciosam ente en  tie rra  á la sali ía á la m ar de la 
escuadra el 4.9 de Abril próximo pasado del puerto  de B arcelo
na, é ignorándose su paradero; usando de las facultades que las 
Reales O rdenanzas conceden en estos casos á los Fiscales m i
litares, cito, llam o,y emplazo por este segundo edicto a l citado 
individuo N icolás Oliva Pcrcz para que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde osla fecha, so presente en esta corbeta Tornado 
á dar sus descargos; haciéndole presente que de no presen tarse  
se seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Señas particulares dd  citado Oliva.
Pelo negro, color trigueño, ojos pardos, nariz  regu lar, ba rba  

poblada,(cslatura, regular.
A bordo, Ce rlayena 17 de Junio de 1881.=C árlos L a ra .-^  

E l Escribano, lo-A F* billas.

MÁLAGA.

D. Diego Méndez Casariego, Capí tan do navio de p rim era  
clase y Com andante de Marina de esta provincia.

Por el presente tercer edicto se cita, llam a y em plaza por 
térm ino de 10 dias á los procesados por esta ju risd icc ión  José 
Escobar González, José Daza García, Juan  F e rre r P u erta s  y José 
P ineda Fuentes á fin de que dentro del expresado térm ino  com 
parezcan en esta Com andancia de M arina para la  p rác tica  de 
determ inada diligencia judicial; en la in teligencia q u e d e  no 
efectuarlo les parará  el perjuicio á que haya  lugar, sin  m ás 
citarlos n i em plazarlos.

Dado en Málaga á 21 de Junto de 188L =D iego Mendsz C a
sariego.-—Por m andado de S. S., José González de la  R asilla* 
Secretario.

J u s t a d o s  d e  p r i m e r a  instancia. 
BUJALAN CE.

B. L uis Ponce de León, Juez de prim era in s tan c ia  de esta  
ciudad y su p a r t id o ..

A los de igual clase de la Nación a ten tam en te  saludo  y  
participo que en este de mi cargo y por la  E sc rib an ía  del a c 
tuario  se sigue causa crim inal de oficio por h u rto  de un  m ulo  
de la propiedad de D. A ndrés Galan, vecino de Pcuro A bad, y  
en ella he acordado expedir la presen te  requisito ria , por la  que, 
y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á  
los Sres. Jueces a rriba  nom brados, y  de m i parte  les ruego  y  
encargo que luego que la  reciban la  m anden g u a rd a r y  cum 
plir, y en su consecuencia disponer que por los dependientes 
de su A utoridad y dem ás individuos de la  policía ju d ic ia l se 
proceda á la busca de d icha caballería, cuyas señas se expre
sarán  y cap tu ra  de la persona en cuyo poder se encuentre , re-*
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a t ié n d a lo s  á mi disposición; pues en hacerlo asi ad m inistrarán 
Justicia, quedando yoá la recíproca, cuando las suyas vea.

Dada en Bujalance á 23 de Mayo de 188i.= L uis Ponce de 
jLeoa.—Por mandado de S. S , Pedro de la Vega.

Señas del mulo.
De tres años, marca escasa, castaño oscuro, bociblaneo, con 

im  lunar en la quijada izquierda que en parle lo cubre la já 
quim a, capón, sin hierro.

FRECHILLA.
D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido deFrechilla.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M aria- 

bü  E lvira Camino, do edad de 44 años, natural de Esguevillas, , 
de buena estatura, grueso, pelo y barba negros, la últim a muy 
poblada, casado, recaudador de contribuciones que fué en esta 
Trilla de Frechilla los años económicos de 4872 á 1874, el cual 
un el mes de Diciembre último residía en Madrid y habitaba 
«le dia en la casa editorial de los Sres. Astort hermanos, Monte 
A lto de León, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa crim inal que instruyo sobre 
falsedad de recibos talonarios de contribución territorial de 
ID. Isidoro Redondo, D. Bernardo de la Plaza, D. Indalecio Are- 
Bailas y D. Ambrosio Nogales, vecinos de esta nominada villa, 
©11 laque ha sido decláralo procesado; apercibido de que tra s 
currido dicho término sin haberlo verificado se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial se sirvan averiguar la 
ac tua l residencia del procesado Mariano Elvira, y una vez con
seguido proceder á su detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Frechilla á £4 de Mayo de 4881.=Edu&rdo de A n- 
•gulo.=Por mandado de S. S., José García.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Jo^é María Fojaco Alvarez do la Rivera, Juez de primera 

instanc ia  del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente y término de 10 dias, siguientes á la 

inserción de este m i edicto en la  G a c e ta  d e  M a d r id , cito y lía- 
orno aun  hombre que parece llam arse José Muñoz, alias Calceta, 
Batural de Pruna y vecino de Benaojan, y del que se ignoran 
su s demás circunstancias, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado, situado en la planta alta de la Casa 
<de Justicia, plaza del Arenal, á fin de que evacúe una cita que 
Je hace Gaspar Moreno Morales en causa que á éste se le sigue 
yo r  hurto de bueyes; apercibido de que pasado dicho término 
s in  haberlo realizado le pararán los perjuicios que haya lugar 
*e;n derecho.

Jerez de la 'F rontera 48 do Mayo de 4881. == José María Fo- 
Jam --—Eduardo Ballesteros.

D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 
.Instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Angel Fernandez 
T raga, hijo de otro del mismo nombre y de Josefa, natural de 
Tarada, partido judicial de Ordenes, de esta vecindad, de esta
do casado, del campo, de 4b años de edad, con instrucción, 
para que en térm ino de 10 dias, siguientes á la inserción de 
•este m i edicto en la G aceta  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado para sum inistrar nuevos datos acordados en la cau- 
:sa contra el mismo y otros por falsedad para poder buscar

partida de bautismo; apercibido de que si trascurre dicho 
Término sin haberlo realizado, le pararán los perjuicios que haya 
lu g ar en derecho.

Jerez de la Frontera 19 de Mayo de 1881.---:José María Foja
co.—Antonio Jiménez,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Maida Muñoz García, vecino que fué de esta ciudad en la calle 
Guarnido, núm. 12, cuyas demás circunstancias, así como su 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca esta mi 
requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
-sala-audiencia de este Juzgado, en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros se sigue por robo de herram ientas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, á los dependientes y agentes de policía ju 
dicial practiquen diligencias por cuantos medios les sugiera su 
celo para la captura de dicho sujeto, y caso de conseguirlo lo 
remitan á  la cárcel pública de esta población por tránsitos de 
.justicia, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á SI de Mayo 
áe 1881.—Miguel R en.on y C astro .=Por D. José Bela, Miguel 
Baza.

LA ALMUNIA.
I). Casildo Zavaia, Juez de primera instancia de La Almunia 

y su partido.
For la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuela Mara Zarza, natural de Alfamen, residente últim am ente 
en Zaragoza, de 5o años de edad, viuda, de estatura regular, 

Ipel© castaño, ojos garzos, nariz regular, color sano, para que en
término de 20 dias, á contar desde la inserción de la presen

te en la  Gaceta d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de oir una notificación y nombrar Abogado y Procura
d o r  que le defiendan en causa que se instruye contra la misma

y otros varios vecinos de Alfamen, sobre sustracción de leñas de 
las dehesas del Sr. Marqués de Camarasa.

Al propio tiempo tiempo se interesa á las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca de dicha 
Manuela Mara Zarza, y si lo averiguan pongan en conocimiento 
de este Juzgado el sitio ó punto donde resida, expidiéndose la 
presente por hallarse aquella comprendida en el núm. 1.° del 
artículo 373 de la Compilación de Enjuiciamiento criminal; ad
virtiéndose á la repetida Manuela que de no comparecer en el 
término señalado la parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en La Almunia á 23 de Mayo de 1881.—.Casildo Zava- 
la .—De su orden, Hilario Prados.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de ia 

villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Conesa Navarro, natural de La Palma, provincia de Mur
cia, partido de Cartagena, vecino de La Union, hijo de Gabriel 
y de Antonia, de 40 años, soltero, jornalero, con instrucción, 
para  que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde la aparición de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la. sentencia 
que ha recaído en causa que se le ha instruido sobre contra
bando.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del arriba dicho Conesa Navarro.

Dada en La Union á24  de Mayo de 4881.-== Rafael Blaseo.=* 
Benito Polo.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia dei dis

trito  del Centro, y Magistrado de Audiencia fuera de Madrid.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 

dias á D. Manuel Redondo Solivera, casado, de 56 años de edad, 
vecino de esta villa, donde habitaba, calle de la Madera, nú
mero di, empleado, de estatura regular, algún tanto grueso de 
cuerpo, pelo entrecano, bigote caído, de color sano, ojos negros, 
y en el derecho se le observa una nube, usa lentes, nariz y boca 
regulares; y á D. Juan Antonio Moriñigo y Blé, natural y ve
cino de esta Corte, hijo de D. Francisco y Doña Gabriela, de 64 
años de edad, de estatura regular, rubio, .ojos azules, color en
carnado, cara gruesa, usa bigote y perilla larga, y viste decen
temente; así como también á D. Pedro Suarez Alcázar, que se 
dice ser de estatura algo alta, de unos 54 años de edad, sin que 
consten más datos, para que todos tres comparezcan en la cár
cel de hombres de esta Corte, ó en mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, con objeto de responder á los car
gos cpie les resulten en la causa que instruyo sobre falsificación 
y tentativa de defraudación; apercibidos que de no verificarlo 
dentro del término señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades del orden civil 
y  agentes ele la policía judicial del Reino procedan á la cap
tura de los nombrados sujetos, disponiendo su conducción con 
las seguridades debidas á la cárcel de hombres de esta Corte, 
poniéndolos á mi disposición, participándomelo.

Dada en Madrid á 49 de Meyo de 4881.=Remigio Gil Mu- 
ño z .= E l actuario, Manuel Navarro y Grima.

D. Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro José Yelazquez Santos, natural de Torre de Juan Abad, en 
la  provincia de Ciudad-Real, hijo de Ramón y de Juliana, sol
tero, estudiante de Veterinaria, de 28 años de edad, que ha ha
bitado en la calle de Jardines, núm. 29, piso segundo; de esta
tu ra  regular, color moreno, ojqs pardos, nariz aguileña, con 
bigote y  barba negra, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los oar- 
gos que le resultan en causa criminal por estafa; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á toda clase de Autoridades procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto; y caso de ser habido, 
le dejen en la cárcel de hombres á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 2o de Junio de 1881.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.=--= El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

PUENTEDEUME.
D. Juan Martínez de Tejada, Escribano de actuaciones en el 

Juzgado del partido de Puentedcume etc.
Certifico que en expediente formado con motivo de la ena

jenación mental del Notario que fué de la villa de Ares D. José 
Fernandez Vidal, se mandó por providencia de 28 de Enero 
último publicar en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  una relación de los instrum entos de que 
dio fé dicho Notario, que adolecen de faltas que pudieran mo
tivar su nulidad; haciéndolo público á fin de que obstando á los 
interesados en ellos puedan subsanarlas si lo estiman conve
niente, comprensiva dicha relación del mandamiento expedido 
por este Juzgado al Notario D. Juan Bautista Hermo, y de la 
diligencia puesta por este á su continuación, que literalmente 
dicen así:

«D. José Meléiro Estévez, Juez del partido de Puentedeume.'
Al Notario D. J uan Bautista Hermo participo que para dar 

cumplimiento á una carta-órden de la Superioridad, por pro
videncia de hoy acordé librar á V. mandamiento, que es el 
presente, á fin de que á su continuación y con vista del inven
tario y protocolos del Notario que fué de la villa de Ares Don

José Fernandez Vidal, que deben obrar en su poder, haga cons- 
■ ía r los nombres de las partes que interviniesen en contratos 
] que adolecen de faltas que pudieran motivar su nulidad, así 
í como ia fecha en que fueron otorgados.
i Dado en Puentedeume á di de Junio de 4881.=*Hay un 
í sello.=José M eleiro.=Juan M artinez de Tejada, Secretario.»

| «Yo D. Juan Bautista Hermo, Notario y actuario y archive- 
| ro de protocolos, con el fin de dar cumplimiento al anterior 
I mandamiento, hago constar, con referencia á los protocolos 
I que se hallan en mi poder, pertenecientes al Notario que fué 
| en la villa de Ares D. José Fernandez Vidal, los nombres de la r  
I partes que intervinieron en contratos que adolecen de faltas 
I que pudieran motivar su nulidad, así como la fecha de los m is

mos, en la forma siguiente: según el inventario formado a] in
capacitarse dicho Notario en el protocolo de i 870, se observan 
algunas notas de expedición de copias sin autorizar, una partija 

| simple protocolizada sin rubricar y enmendados algunos folios.

| Protocolo de 1874.
I Según el inventario, los contratos í48 y 426 se hallan por 
i autorizar, y son: una escritura de venta otorgada en 26 d© 
j Abril por Manuela do Rigueiro Allegue á favor de Pascual do 
1 Rigueiro Allegue, vecinos de San Cosme de Noguerosa; o tra 

venta otorgada en 7 de Diciembre por Nicolás Salgado P iñeiro  
á favor de D. Ramón Martínez García, vecinos de Fene; en el 
contrato núm. 323, que es una perm uta otorgada en 27 de Se
tiembre por Manuela Roñales García y Francisco García Fojo,., 
vecinos de Mehá, además de contener diferentes claros, corno 
son, entre otros, la situación y procedencia de una de las fincas, 
se halla autorizada solamente por el Notario, sin firmas de par
tes y testigos.

Protocolo de 4872.
En el contrato núm. 67 se observa un claro del número de 

la cédula, y es un poder otorgado en 44 de Abril por Joaquín' 
Vilar Lourido, vecino de Redes, á favor de Santiago Troche 
y Mas.

En el núm. 87, que es una escritura de com pra-venta otor
gada en 6 de Mayo por R ita  García y García á favor de D. F er
nando Antonio López, vecinos de JBarallobre, se nota un claro 
de una cédula.

En el núm. 94 se observa un claro del segundo apellido de 
Josefa Ghanteiro, nombre de su m adre, naturaleza, número de 
casa, en testamento otorgado en 45de Mayo por la Josefa Ghan
teiro, vecina de Ares.

En el núm. 420 se observa un claro del número de una cé
dula en escritura de compra-venta, otorgada en 17 de Junio 
por Perfecta González López á favor de D. Fernando Antonio 
López, vecinos de Barallobre.

En el núm. 433, poder otorgado en 3 de Julio por Doña Do
lores Saavedra Meneses, vecina de Puentedeume, se nota la 
falta de la firma del testigo D. José Moría Lenco.

En el 434, que es una venta otorgada en 4 de Julio por Ci~ 
priana Rey Castelle y su marido Manuel Torinil Doval, de Mu- 
gardos, á favor de Ramón Ferro Perez, de Cerbas, se observa un 
claro del número de la cédula y de la casa vendida.

En el 454, que es una venta otorgada en 48 de Julio por Jo
sefa Varela Diaz, de Cabañas, á Miguel Patiño Vareta, de Ares, 
se nota un claro del número de la cédula del comprador.

En el 161, que es una escritura de no formar Compañía ó 
Sociedad gallega en 28 de Juiio por Dionisio Sueiras Martínez, 
de San Pedro de Cerbas, y Juan Pereira Montero, de Mugardos, 
se nota el claro de los números de cédulas.

En el 481, que es una escritura de inventario otorgada"’por 
Francisca Iserin Novo , de Mugardos, en 41 de Setiembre de la 
herencia de su madre Paula Iserin Novo, se halla por term inar, 
y escrito tan sólo en sn primera cara y parte de la segunda, si
guiendo el resto del pliego en blanco, sin autorización de p a r-, 
tes, testigos y Notario.

En el 244, que un testamento otorgado en 44 de Noviem
bre por Juan Brage Torrente y sn esposa Dolores Alejos López,, 
vecinos de Limodre, se halla por autorizar del Notario.

En el 245, que es una obligación que Josefa Maceda López 
Gabriel hizo á D. Francisco Robato Bayeto, de Ares, en 20 de 
Noviembre de pagarle 200 pesetas, se nota el claro de una de 
las cédulas.

I En el 262, que es una escritura de cesión otorgada en 3 de 
Diciembre por D. Pascual López Villarino, vecino de Puente— 
deume, como apoderado de D. Matías Cebreiro, del Ferré], á fa
vor de María Josefa da Roca Balado y su esposo Patricio Ro
dríguez Perez, de San Martin do Porto, se nota el claro de! es
tado que tuviese el D. Pascual.

En el 285, que es una escritura de arrendam iento otorgada 
en 31 de Diciembre por D. Francisco Hidalgo Moreno, vecino de- 
Barallobre, como apoderado de Doña Juana Márquez Espino
sa, á favor de José Vila Fernandez, de la parroquia de Perlio,. 
carece de signo y firma del Notario. ■< .

Protocolo de 4873.
En el núm. 55, que es una venta otorgada en 4.* de Marzo 

por Antonio Vidal P ita á Nicolás Martínez Anido, vecino de 
Barallobre, carece de firmas de partes y de testigos, y no 
tiene más autorización que el signo y firma de Notario.

En el 57, que es una venta otorgada en 4.* de Marzo por Ja -  
coba Mariño y Piñeiro y su esposo Nicolás Martínez Anido á 
D. Valentín Feal Fernandez, vecinos de Barallobre, no tiene 
más firmas que la del comprador y Notario.

En el 124, que es un arriendo de bienes otorgado en 26 de . 
Mayo por D. Zoilo de Cora y Mariño, vecino de Lagoa, á favor 
de D. Juan Zárate Diminech, de Mugardos, se nota el claro del 
número de una de las cédulas.

En el 431, que es un testamento otorgado en 3 de J mi i© por 
Domingo Barreiro Fernandez y su mujer Cayetana Gallego-



Gaceta de Madrid— Núm. 180. 29 Jumo de  1881. 909
‘López, vecinos de Caamouco, se nota el claro del número de 
uno casa consignada en mejora. ]

En al 141, que es una venta otorgada en 24 de Junio por j 
Antonia Pita Montero á Esteban Ameigeiras Iglesias, vecinos j 
de Ares, se nota la falta de la firma del comprador. 1

En el 167, que es una escritura de inventario de la herencia j 
de Andrea Míguez y Casa, otorgada en 6 de Agosto por Andrea ] 
Míguez Fernandez, vecina de Santa María de Sillobre, no tiene i 
más autorización que la firma del Notrio. j

En el £08, que es una escritura de venta otorgada en £ de i 
Octubre por Isabel Montero Abeledo y su esposo José López ! 
Meizoso á favor de Juan San talla Fernandez, vecinos de la villa 
de Ares, y este último aceptó para Nicolás López Montero, no 
tiene más autorización que la firma del Santalia y Notario.

En el £38, escritura de redención de una pensión otorgada 
m. £4 de Noviembre de 1873 por Doña Josefa Gómez Pazos y su 
esposo D. Manuel Perez Alvarez á D. José Lagoa Paos, vecinos 
de Ares, carece de autorización del Notario.

En el £45, que es una escritura de obligación otorgada 
en £7 de Noviembre por D. Joaquin del Rio Prego y Doña Ma
nuela Lago Fernandez, el primero vecino de la Habana y esta 
de Ares, carece de autorización del Notario.

En'el £67, que es una escritura de retrocesión, otorgada 
en ££ de Diciembre por Manuel Castro Rodríguez á favor de 
Dolores Agras Lago y su marido Juan Antonio Mudez Bugallo, 
vecino de Ares, no tiene más autorización que la firma del 
Notario.

Protocolo de 1874.
En el núm. 3, que es en el testamento otorgado en 3 de 

Enero por José Fernandez Bayolo, vecino de la villa de Ares, 
se nota el claro para el segundo apellido de Ciprian Fernandez, 
nombrado cumplidor.

En el 3£, que es una donación otorgada en £5 de Enero por 
Manuel Vila Darcia á Tomasa Sisto Vila, vecina de Santiago 
de Franza, se nota un claro para dos testas de una ñnca, para 
el nombre de la persona de que el donante ha adquirido la par
tida sexta, y para la fecha en que fué inscrita la partida 8.a

En el 41, que es una venta otorgada en £7 de Enero por 
D. José María Braje y García, vecino de San Martin do Porto, y 
D. Manuel María Montes, Cura propio de San Vicente de Caa- 
moueo, á favor de Andrés Porta Lama, de Santa Eulalia de 
Limodre, se halla autorizada solamente por el Notario.

En el 45, que es una redención de una pensión otorgada en 
31 de Enero por Josefa Baamonde y Vilar y su esposo F ran 
cisco Gato Permuy, vecinos de Magalufes, á Angel Antonio 
Vila y do Pico, de Santa Marina de Sillobre, se halla por au
torizar del Notario.

En el 64, que es una venta otorgada en 44 de Febrero por 
■D. Manuel María Montes García, vecino de Caamouco, y D. José 
María Braje y García, de San Martin do Porto, á favor de F ran 
cisco Arica Prego, de Santa Eulalia de Limodre, no tiene más 
autorización que la firma del Notario.

En el 133, que es una escritura de compra-venta otorgada 
en 41 de Mayo por José Rodríguez Piñeiro, vecino de Santa 
Marina de Sillobre, á María Puentes Diaz, de Santa Eulalia de 
Loaseña, no tiene más autorización que la firma del Notario. j

En el 463, que es una escritura de no formar Compañía ó 
Sociedad gallega otorgada en 19 de Junio por Antonio Arica 
Diaz, Antonia Lorenzo y López y Juan María Vázquez Rodrí
guez y Dolores Arica Lorenzo, vecinos de Santa Marina de Si
llobre, se nota la falta de la firma del Vázquez.

En el 476, que es una carta de pago de la cantidad de 4.000 
pesetas, otorgada en 41 de Julio por Doña Josefa Martínez do 
Bal, su esposo D. José Ros y Estebez, vecinos de Mugardos, á 
favor de Manuela Rañaies García, de San Vicente de Mehá, no 
tiene'la firma del D. José Ros y del testigo D. Santiago Plana 
Bayolo, además de contener cinco claros en blanco.

En el 199, que es una escritura de venta, otorgada en 47 de 
A gosto por Antonia Cartelle Deus á Rafael Fernandez Seijas, 
vecinos de la villa de Ares, se halla por autorizar del Notario.

4 En el £50, que es una escritura de partija de la herencia de 
Doña Isabel Baamonde, otorgada en £7 de Octubre por Doña 
Antonia Cancela López, vecina de la villa de Ares, y D. Ilde
fonso Sanz y Losada, vecino de la ciudad de Ferrol, se notan 
el claro y mes del fallecimiento de Doña Josefa Bugallo 
Baamonde, hija de la Doña Isabel, y el nombre del comprador 
de dos fincas.

En el £64, que es un poder otorgado en 4£ de Noviembre 
por DoiÜ^Joaquina Leira M&eeda y D. José Benito Tenreiro 
Castro, vecinos de Áres, se nota la falta de la firma de uno de 
los testigos.

En el £66, que es una escritura de venta otorgada en 48 de 
Noviembre por María do Barro Perez á D. Francisco Hidalgo 
Moreno, vecinos de Barallobre, se nota la falta de la firma de 
n m  de los testigos.

En el £66, que es una escritura de venta otorgada en 48 de 
Noviembre por María Cancela Fernandez á D. 'Francisco Hi
dalgo Moreno, vecinos de Barallobre, se nota la falta de la fir
m a de uno de los testigos.

% En el £75, que es una escritura de venta otorgada en 3 de 
Diciembre por Irene Fernandez Espada y su esposo Gerardo 
Grana Bugía á fayor de Francisco Guillermo González, veci
nos de la villa de Ares, se nota la falta de la firma de uno de 
los testigos.

En el £9£, que es una escritura de partija de la herencia de 
Cayetano Sardiña, otorgada en 31 de Diciembre por Teresa 
Sardiña Rodríguez, su esposo Fernando Echevarría Fernan
dez, ,J [as^  fíioolás Sardiña Rodríguez, vecinos de Sellobre, se 
aaotaa; diferentes claros.

Protocolo de 4875.
En el núm. 4, que es un testamento otorgado en £ de Enero 

por D, Fray Francisco Losada y Martínez, vecino de la villa de

Ares, se ñuta el claro del número de su cédula personal, el ape
llido de un Ramón que en su poder tenia un par de bueyes de 
la pertenencia del testador; otro claro para poner la cantidad 
que le adeuda D. Alberto Pita, y otro del segundo apellido de 
D. Francisco Pablo Feas.

En el núm. 6, que es una escritura de no fermar Compa
ñía ó Sociedad gallega otorgada en 10 de Enero por Andrea 
Vázquez Bermuy, Teresa, María Josefa y María Benita Seijas 
Vázquez, vecinas de Santiago de Franza, se nota el claro del 
nombre y apellido del marido y padre respectivos de las otor
gantes.

En el núm. 40, ó sea según el índice un compromiso de sa
tisfacer ios gastos y costas en un ju icio verbal entablado por 
D. Francisco María Ricoy, apoderado de Doña María Asunción 
y Doña Margarita Auge y Sánchez, otorgado en la villa de Ares 
en 44 de Enero por Juan Fernandez Hermosuro, María Fer
nandez Fraga, Antonio Montero Paz, Manuela Ares de Bal, 
María Fernandez Sierra, Agustina do Curro Roca, Josefa Mon
tero Mayobre, Isabel López y López, Nicolás Diaz Varela, Fer
nando Antonio Pita Montero, Nicolasa Ares do Bal, no contiene 
las vecindades de los otorgantes y contiene un claro, que se de
duce á creer para poner algún otro nombre de partes y demás 
circunstancias, otro claro para el nombre y apellido del poder
dante del Ricoy, y otro para el sitio de una finca.

En el núm ..££, que es un poder otorgado en £7 de Enero 
por D. José Antonio Montero Prieto, vecino de la villa de Ares, 
carece de autorización del Notario.

En el núm. 48, que es una escritura de venta otorgada 
en 4.° de Marzo por Andrea Perez Rey á Rosa Tenreiro y Rey,

vecinas de la villa de Ares, se nota la falta de la firma de 
compradora.

En el 68, que es una escritura de obligación otorgada en 18& 
de Marzo por Antonia Fraga y Crespo y Aquilino Arda y Fragas 
á favor de D. José Juan de Castro Quirós y Vidal, vecinos d& 
Ares, se nota la falta de la firmo- del testigo Isidro Tenreiro.

En el 74, que es un poder otorgado en £3 de Marzo por Doñea 
Josefa Lorenzo Barrera, vecina de Fene, se nota el claro par4&. 
el número de la cédula.

En el 75, que es una escritura de venta otorgada en £3 d e  
Marzo por Bartolomé Carlin y Castro á favor de Andrés Cor-, 
dal y Mendez, vecinos de Sillobre, se nota la falta de la firma, 
del testigo Juan José Martínez García.

En el 76, que es un te stamento otorgado en £3 de Marz® 
por el Bartolomé Carlin y Castro, se nota la falta de la firma* 
del testigo Juan José Martínez Barcia.

En el 83, que es una escritura de venta otorgada en 1.* de 
Abril por María Fuentes Graña á Miguel Prados Arica, vecinos- 
de Ares, no tiene más autorización que el signo, firma y  rii-t 
brica del Notario.

En el 96, que es una escritura de partija de los bienes que-* 
dados al fallecimiento de Juan Veiga y Salgado, otorgada en 45 
de Abril entre su viuda Isabel Rodríguez y Rodríguez y Pascua, 
Veiga Rodríguez, vecinos de la villa de Mugardos, se notan di-^ 
ferentes claros, sin duda para consignar la adquisición y  con
fines de las fincas, así como para el ae los nombres y apellidoa 
de los testigos, aunque aparecen firmados Antonio Soto Gallea 
go y Lorenzo Aradas y Mendez.

(Se continuará.)

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  ca m in o s  d e  h ie r r o  d e l N o rte  d e  E sp a ñ a .

Situación de la Compañía en  31 de Diciembre de 1880.

A C f lV O . Reales. Francos. Reales. Francos.

CONSTRUCCION DEL CAMINO Y SUS DEPENDENCIAS.

Construcción del camino, adquisición de terrenos, materiales
y gastos d iversos...........................................................................

Material m óvil.. ................................................................................
Idem inventariado............................... ..............................................
Moviliario é instrumentos de arte........ ...................... ..................
Intereses de las acciones y obligaciones, cambios y com i

siones............... ........................ .......................................................
Gastos de administración central..................................................
Idem del ser icio central ae la Dirección....................... ............
Idem de intervención y vigilancia por el Gobierno...................
Material destruido por la guerra .................................... ..............

í.010.£4i 600*40 
4£I.( 07.033 04 

L533.(K)‘39 
4.924.^68*89

486.483.325*61 
18.029.581*87 
4.72 i.8 i 0*53 
4.879.007*64 
5.944 858*57

265.8o3.0';2‘7S 
3i.843.9o6'06 

403.442 £4 
4.295.860*23

49.074.559*37 
4.7 42.258'44 
4.243.37 í ‘*ü 

494.4'; 5 ‘69 
4.556.544*73

1.354.728.507 02
r¡ fijoo AMQ(A0

356.607.517*63!

A C1Q7 Ai QíQK"Terrenos de la estación de Madrid en litigio. ................................
Trabajos complementarios y conclusión de obras.......... .......................................................................

/.Oeo.uOs: u“ 
0Q /AA iAT.QQ

i.yy  /.uiwo®
(K A 7Q "0Qt/TI

Sustitución de la via de hierro por la de acero................................................................. .....................
X0.4DU. * t> / V/O 0.1 ¡O. i?ío 4AJ 0 QQ0 oqrwKí»'

Compra de 8.865 acciones antiguas de la Compañía de Zaragoza á Pamplona y Barcelona___
Ferro-carril de Santander...........................................................................................................................

11.142.4 /b I o
6.8£6.i 50

A PA AIH 6)04 ir o

/v.yovYou OuT
!.796.3Í8‘93

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................................................................„ ..........
'j* b .l / /.2< *1 « oni Q QOQ OHO.QH ^90 Ql Q IKi

Idem de Tudeia 4 Bilbao.............................................................................................. .................................
i i y.ooy y /o  o¡
A Ai! A A K ADA

ioy .ol o.lDx 
Z7 A A ’-l /©iíflí»

Minas de Barruelo.......... ..................................................................................................................................
3 UU.l 4o i M 'U 

i A KOA aaa
•T / .14- 1.4*rUw 

Qmnnnrv
Ferro-carril de Barruelo...................  . . . . .  ................. ................ ..........................................................

1 l.Oi/U.UUu 
K 7 1 0  AQb?iQQ

O.UOU UUl/ 
A KÂ  QIC

Material inventariado de los servicios........................................................................................................
o. /1 o.bo<. oo
1.89§.88!->‘20

48.044.372‘ltí

i. .ou4.yiu Ou»

Obras para poner en buen estado la línea de Zaragoza á Pamplona v Barcelona.........................
4't7n.O‘ 'l  Snf

í£.643.£55*8g:

ACOPIOS.

Combustible, economato, talleres, depósitos................................
Almacén de la v ia ...........................................................................
Idem de les servicios..........................................................................

£9.355.869*47
7.547.886

595.382*84

7.7£5.228‘81
4.978.391*05

456.679*69
37.469.138‘31 9.860.£99®

VALORES DIVERSOS.

Deudores d iversos..............................................................................
Intervención de la cobranza..........................................................
Crédito Moviliario Español (provisión para pago de cupones)
Sumas á disposición...........- ............ ................................................
Obligaciones para la renovación de la via y del m ateria l.. . .

40.510.034*74
9.076.44£‘S4

36.4i6.039‘73
806.954*33

3.5£7.817‘90

10.660.534 67 
£.388.537*59 
9.583.168‘33 

£12.355*61 
928.373 13

90.337,S83‘54 £3.77£969‘3*

Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.* de Enero de 1880.
Ohlifyncionps de la Caía de retiros........................................... 1 ...........

8.330.000 
7.163 428 86

/A  4 4 "I ^í/í7‘QQ

© AAA

Cuentas deudoras............................... ........................... ............................ ................ .................... ..
l .o o O .ll»  O0» 
© A (-10TU. 11 1 .«>4* i  OO  

7QA A fF©R
X.O •X.wirww

A A Qt .O
insuficiencia de nrodnetos en 31 de Diciembre de 4875 .......................................... ........................................

o*, iuo.u U XO 
©A «MR 7 ñ l3 Q7AxU.UD '.oud l.Ulu.ailr

£.694.789 037*60 709.155/009*90

P A S I V O .

Capital social (300.000 acciones).....................................................
Obligaciones de la primera série.••••............. ...........................

570.000.000
594.099.689*65

450.000.000
156.342.023*59

Idem de la segunda série.................................. ££0.708.480*83 88.081.100*22
Subvención del Estado...................................... ............................... £35.079.443**5 61.863.003*49

1.619.887 .£83*73 426.286.127*30?
Obligaciones de Alar á Santander................................................... A DA K 77 ©H4 ‘HR
Tdem de Zaragoza á Pamnlnna v Barcelona, v bonos sin interés.......................................... ..................

jLUU.l i /.<&Ul Uo 
AtQ AQ*7*Q7

i  .^4* Í.ODIT A> 
A i  A Q7Q

Subvenciones del E stad o ............ .............................................................
4oi’.o iy .u * / Oí 
A R A

1 14*0 ío .a o b i»
43.3U7.£41‘6&
47.443.4£L‘05

£84.480*0&
O QKK 1

Obligaciones de la nrimera. seoninda. v  tereera série de Tíldela á Bilbao............................. ......... lu4;.OD / .Olo ÍO
479. 45.000--—-------------------------- J -J --------'V " -------- ----- ---*

Fianzas........................................... .....................................................................
Acreedores diversos..................... ........................... ................................. ................................................

1 .UÜN.To4 oU

Cuentas acreedoras................. ............................... .............. ........................................... ................................. AG) QQO 7A£*KA
O.tJDO.lO/btí

¿ 4 0QQ /|.
Caja de retiros......................... ........................... ...................................................... .............................. ..

hc& . v o o . i Ou 
7 fU A QQQc i K A QKQ Qi

Deuda sin interés................... ................... .............. ....................................... ............ .................... ............ S6.650.806
i l.oO d.üM O i

n AJO Q7<t

Intereses sobre obligaciones y acciones........................................................................................ ..
i.Ulo.o/vI

Cuenta general de la explotación........... ................................. ...................................................................
4U.-»4D.y 1Í5 10 
A 0 070 AQQ*r70

» Tu.14o.t>/U&/ 
* Q 00Q AA i *77

Reserva para renovación de la via y del material................... .......................................* ...................................... O QQQ 1 L i íAC
i 0.22».u 41 / t
> OQ0 QQJ (6M

Rveedente da ingresos sobre los srastos de la exnlotaeion en 4 88 6 ........................................................ ..
O.QUO. 141 Uc 

©O 00Q Â 7*ftm
í OwS.wul ¡ C AQQ CQQ(4%w/v. J/vO.UO i  Oü? o.i 'oíj.uyy 4w

. . 2.694789.037‘6C>j 709.455.069*90

Madrid 28 de Mayo de 1881.=Un Admiaistrador, T, de IbarroIa.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, G. Pol&ck.
X—i911i
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S a r ita  y  S a in t  H o n o r é .
SOCIEDADES MINERAS.

E stas Sociedades celebran ju n ta  general o rd inaria  el día 6 
.«de Julio  próxim o venidero, á las ocho y m edia de la noche, en 
]« calle de San M artin, núm . 3, cuarto  tercero.

M adrid £6 de Jun io  de 1881.— El Secretario-C ontador, Se
b as tian  Perez. X 1914

C o m p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e  A lu m b r a d o  y  C a le fa c c ió n  
p o r  g a s .

E l d ía  i,° de Julio  de 1881, á las tres ele la  tarde, se proce
d erá  al sorteo para am ortizar «310 acciones de las em itidas cori 
arreglo  al acuerdo de la ju n ta  general o rd inaria  y ex trao rd i
naria  de accionistas celebrada en de Junio de 1880.

Lo que se anuncia  para  el conocim iento de los poseedores 
de acciones, quienes podrán asistir a l acto con la facu ltad  de 
nom brar dos Secretarios escrutadores que in tervengan  la ope
rac ión .

E l sorteo se verificará en el domicilio de la Com pañía en 
e s ta  Corte, paseo de Recoletos, núm . 9.

Los tenedores de acciones que resu lten  am ortizadas presen
ta rá n  estas con factura  duplicada en las oficinas de la D irec
ción de la Compañía, R onda de Toledo, núm . % en la  F áb rica  
del gas, de diez de la m añana á cuatro  de la tarde, y  su im por
te  se pagará en el Crédito M oviliario Español desde el 5 de 
Julio.

M adrid £8 de Junio de 4881.—Por acuerdo del Consejo de 
adm in istración , el Secretario de la  Compañía, Em ilio  Leseur.

X —1945

Bolsa de M a d rid .

C o tiz a c io n  oficial del dia  28 de Ju n io  de 4.881,c o m p a r a d a  con
la  d e l d ia  a n te r io r .

e /a im o  al contado.

FONDOS TABUCOS.
Día 27. Dia 28

m m t*  e o rp fta t al * por 400 interior . . . . .  23 72 25 70-80-72 f |2-S5
25*90-8?, 4¡2 

no publicado. » 25 85 el.
t% plaso  25*92 35 80 fin cor.;

2.V92 4[2-85-2ó‘C5 
fin próx.

no publicado. »• 25 82 igi d. fin c.
pequeños. 25 82 25*77 i¡á-75-ü0

I f e n  sd. e x te r io r ...........................................  » 27*25
besada amortizadle al 2 por 4 00 interior.. 45 0{0 44'9(-50

no publicado. 44*^0 »
pequmos. 44‘80 43‘80

A lig ac io n es generales por ferro-car riles.
t!« pesetas, al 6 por 100 . . . 49*50 43*50-60-65-75-70

¡Resguardos al portador do la Caja do De
p ósitos...............................................  » 4<i 0*40

¡fonos del Tesoro, de á 100 pesetas, 6
por 4 0 0 .. .  .....................................................  R 2 ‘90 4 02*80

A te n c io n e s  del Banco y del Tesoro, al
g ’ por 400.—Serie in te rio r.............................  » 4 03*50-10-20

pequeños. H'3'30 103*25-20-4 03
Idem  id. id.—Serie ex terio r.........  103*10 403 20-05
Idoni del Tesoro sobro producto de

A du an as........................................................ L¡3 OjO 4 52*95-403 0jü
Billetes hipotecarios da la isla de C uba... t 00*90 '100*85-90-75-80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual......................................................... 4 o/cí o w
Idem  id.—Cédulas al 5 p<r í 00 a n u a l,. , 100 ü5 »

Acciones del Banco de h ispana ................... 385 BS5;50~3S6 CqO
387 0i0

no publicado. 887 0¡0 383 Ü[0-389 fp)
'Idem de la Compañía d* los caminos

de hierro del Norte de E spaña.................... » »
Obligaciones de la misma.—Prim era serie. » 74*87 4g2
Acciones del Banco de Castilla—  . .............  » 4 67 opi - u s  OjO

ho publicado, i 67 0[ü *
*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
— : . “

DAÑO. SK¡7E7I€lO.| DAÑO. BENEFICIO

A lb a ce te ,... 3*8 » L o g ro ñ o .,..  p a r , »
JUcoy  * R4 IjLofca   § 4[i ¡ » |
A lic a n te . . . .  par. » ¡L u g o   par. »
Alm ería  p ir . » M álaga  4(4 »
A vila .   I | » j jM irc ia ... .  •*' W  l *
Badajoz  par. » ¡Orense..........  4 [4 »
B arcelona... par. » Oviedo  par. *
B ó ja r .. . . . . .  112 » j Falencia i par. | » J
B ilbao   par. * Palma Malí.1 par. *
B ú rg o s . .. .. .  3]8 » Pam plona... 4¡8 *
¡Cáceres.. . . .  par. * Pontevedra. par. »
Cádiz  par. * Ueus  par, »
C artagena... » q *  i^alam ancau.l 4[3 | a I
Castellón  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4\K » San tander... par. »
C ó rd o b a ..,.  par. '*  Sta. CruzTfa. 4t4 »
C oruña   par. » S a n tia g o .... par. •
C u en ca   1 0j0 » Segovia  4 [4 *
F e r r o l . . . . . .  4 [4 » Sevilla   par. *
G ero n a   par. » Soria   8[4 *.
G íjon  414 * T arragona.. par. »
G ra n a d a ... .  4 ¡8 * Teruel  par. »
Guadalajara. 1 ®{0 * Toledo  4 0¡0 *
M aro   418 » Tudela  4pi »
S u e lv a   » 3[8 V a len c ia .... par. »
B uegca   4 [4 » | V alladolid.. "4 [8 »
Jaén ..................  par. 1» Vig<>............ par. »
to e z  Front.a par. * [j V ito ria   par. »
L eón ..  par, » [Z am o ra ......... 4 [2 »
füérida  4[8 * [I Z arag o za .... » R3
L & A re* ..... par. » II

Bolsas extranjeras.
* PARÍS 21 DE JUNIO.

II  po r 4 C® exterior  á 25 7 [8.
I  por 400 in te r io r    á »

Deuda amort. in terio r.. . . . . . .  á »
Idem id. exterior  á 45 C|0^
Obligacionés sobre las Adua

nas cte Cuba..............................á 507*50.
WmmdM frtauxutAt |  * Por 400...............................  4. í  85*75.í f fW W ir8 » W M ... |5  pQf í00    £ 449*25.

C siaolidados ingleses. ............   á 400 7j4A

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Léndres, á 90 días fecha, dins., 48‘3L 
? a r ís . 4 8 días vista, fr., 5*05.
Jjbriella, á 8 dias vista, fr., 5*06.

Observatorio de M adrid.

Observaciones  meteorológicas del dia 28 de Junio de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA ? Acedad del aíre, 

lieliarímaii-o RIREGCIOR ESTAB8hO^Á,% reducida TERMOMETRO.
á 0o y en y fj as¡e dienta. 4el del»,
milímetros. Kueü Kumede-

_   ^
8 de la m . 705*42 20 2 14‘4 N. E . . .  Viento. Despejadc
9 de k m .  705 50 27*8 49*0 N. E . . .  Brssa. ¡tíem.

a c id ia .. 704 84 82‘5 2>‘4 'S . . . . . .  Id e m .. Casi desp
8 de la t . .  7o3‘77 35*7 24*4 O  Idem . .  Ns., cls.
5 de la t . .  703*38 32 5 ‘¿0 4 N. O ..  Vieoto. Casi cub.
B d e la n . . |  70503 26*5 48 3 N. E . . .  Brisa ..¿N uboso.

tem p era tu ra  máxima del aire, á la som bra  86*2
Idem m ín im a .........................................................................  4 9*4

Diferencia.......................................................... . d 6*8

tem p era tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40 8
ídem id. dentro da una esfera de cristal........................ 61*5

Diferencia   20 7

Tem peratura máxima á cíelo descubierto, junto á la
tie rra  vegetal ó lab o rab le .. ....................... ’  42 2

Idem mínima, id   ............................. ..............  47*0
Diferencia................................. .................... . 28*2

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)  ................. «515

Oscilación barométrica, i d , (m ilímetros).. . . . . . . . . . . .  4 *2
A ltura id,, con respecto á la média anual, á las muev® 

de la n o c h e ...   ..........         —2*0

Lluvia em laa últim as 24 horas (m ilímetros).. . . . . . . .  ®

Despachos telegráficos recibidos en el Obsevatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 28 de Junio de 1881.

ALTURA TEMPE*
■ fcwomótri. PIREC- CUEREA ESTADO

ca á 0° y r&íurft «ISTABC
*1 nivel tía) sa irados clan del del del
msi- m mi- eekle- t* 1»

Usneto. tiaaale». viento, viento. tieí».

$. Sebastian, 763*8 49 7 O Calma. Cubierto .. Tranq'*
B ilbao.. . . . .  764‘6 4 9*4 N. E . . .  Brisa ..  Id., lluv.°. a . p ie /
O viedo .,...., 762*7 4 4'S N   Id e m .. I d e m . . . . ,  »
Coruña (7 h.) 763 0 4 6*2 N. E . . Viento, m bierto... Picada.
Santiago., .i 764*8 4 5 4 N. B risa .. Casi cub,0. &
Pontevedra.. 762 6 23*6 ■ N. E ..  Id e m .. N u b oso ... »

Oporto.. . . . . .  76! :8 25*4 O .. ídem . .  Ais. nubes. A.agit.*
Lisboa (8 h.), 7r«0‘6 24*4 N  T íe m .. Despejado. T ran q /
C á ce re s .... ,  760*4 30*5 N. E . . .  Calm a. Id e m   »
B ad ajo z .....!  758*4 29‘0 O Idem ... I d e m . . . . .  »

S.Fern .(7h.) 756*1 217 S Idem . Nuboso .. T ranq*
S e v illa .. . . . .  780-8 87*0 S . . . . . .  ídem ..  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  760*9 23*8 E Viento. Idem  P. ole ai.
G ran ad a .. . .  763*4 27‘ü E   Calma . ; Idem . . . . .  »

C artagena... 758*3 24*8 N. E . ..  ídem . .  Nuboso . . .  Llana.
Alicante  763*2 29‘8 S. E . . .  B risa .. Despejado. Rizada.
M urcia... . . .  762 4 25 9 E Viento. N ubes. . .  »
Valencia  762 6 25 0 E   B nsa. Despejado. »
Palm a  762‘8 25*7. O   Idem . Id em  T ra n q /
B arcelona... 762*4 22‘6 S . . . . . .  jd e m ..  N ubes  ídem,

f e n x e l . . . . . .  759 6 24 0 N. O . . .  Calma. Despejado, »
Zaragoza—  » 24*5 N. O . . .  Viento, N uboso.. »
Soria  758*1 20 7 N. E . . .  Brisa . .  Ga«i desp.0 »
Búrgos  7íí3S 4 6*4 N. E . . .  Viento. Despejado »
Valladolid,. 763‘2 20-0 N. E . . .  Id em . .  Nubes  »
Salam anca.. 752*7 22 2 N. E . . .  B risa .. Despejado. %

M a d r id . . . . .  759 2 27*8 N. E . .. Idem . .  íd e m   »
Escorial. . . .  761*4 S7 4 N .O ...  Calm a. Id em   »
Ciudad-Real. 739*2 28 0 s  Id em . 1 Idem . . .  .. »
A lb a ce te .... 761*4 27*0 S .  Viento. Id e m    ' »

RETRASADOS.

Día 27.

Valdesevilla 739 7 80¡0 O  Brisa . .  Despejado »
Bilbao  752*5 22*0 H  Calma I d e m . . . . .  A. pie*
Opoito . . . .  763*1 25*0 N  B risa .. Id em  A .ag it/
Caceres  760*9 27*3 N  ídem ... íd e m   »
A lic a n te . ., .  768 3 29*4 S . . . . . .  Id em .. I d e m . . . . ,  Rizada.
P<«lnia . . . . .  761*5 28 0 S. O ...  íd e m .. íd o m . . . . ,  T ra n q /
Z a ra g o z a ... » 20*0 N  Calma. íd e m   %
S o ria   757*1 2V5 N. E . . .  Idem . .  Id em   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según ios parte» reoibídos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por k  Admíaiatrao-ioa príacipal én Mata

deros püblicog, Mervemciou del Mercado de y  ifteña. ge&arad
d» policía urbana, resultan merlos precios de m  artícsloií d»

«1 dia de ayer los siguientes:

ITociuo añejo, de 4*82 ¿ 4*90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de s*26 á 4*̂ 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*Í6 á 0‘50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, do 0*68 á 1 o4 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetaba 0*45pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á ®‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4 *88 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 8*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro-:
Vino, de 4*56 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 84*81 pesetas el hectolitro»
Cebada (idem id.), á 4 0*13 pesetas el heotólitro.

Refes degolladas en él dia de a^er.—Terneras, 80.

Su peso en k ilógram o*...................  4.84 4.

Del parte  rem itido por la A dm inistración principal de Consumo® 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.
F33T0S BE m m k f m . p ^ , c m .  |  PB5T0S BE m U M M .  Ptei. e&k:

Toledo............................  2.645*78 C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  963*32
S eg o v ia ...   702*57 j Correos.........................  8**70*
Norte. .............. 7.263*4 5 M ataderos   555*60'

B ilbao,    .................... ...  4.603*56 Mosteases........................................ . 2 . 564*80
Aragón. 804*69 Fábrica del gas  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . ----- 2.324*51 j — —--------
Mediodía   ----- --------  20.477*97 ií VQT1&  39 985 75-.

WMriá 28 Junio de 4 884.

Forma p a rte  de este núm ero el pliego 67 del tomo I de las 
sen ten c ias  de la Sala primera del Tribunal Supremo.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias á  la G aceta  
d e  -M adrid , cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle con la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retrasa 
consiguiente á  las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

Anuncios. 

GuÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ARO DE" 
\ 881.—Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre~ 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  S0
Segunda id ............. .. 15
Tercera i d      ............ 12*50

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p l a z o  d e l
Ejército.—Edición oficial.— Se halla' de venta 

en el Despacho de libros de le Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.
Contiene el R eal decreto referen te  al estab lecim ien to  de 

la  Sección cen tra l y  C om isiones p rov inciales de E stadísticas 
de 5 de Agosto de 4878; c ircu la res de 80 de Agosto y  13 d e  
Noviem bre ds 1878 determ inando  las condiciones de* los pe
r ito s  facu lta tivos y sobre reclam ación  de agravios; R eal de
creto y reg iam en to .de  10 de D iciem bre de 1878, con sus m o
delos, sobre rectificación de am illa ram ien to s; R eal decreto y 
reg lam en to  orgánico, con sus modelos, determ inando  las obli
gaciones y facu ltades de la  Sección cen tra l y  Com isiones d e  
E stad ís tica  y de las com probaciones sobre el te rreno ; c ircu la r 

1de 16 de D iciem bre de 4878 de la Dirección general de C on tri
buciones, con sus m odelos, dando reg las p a ra  la  m ejor y  p ro n to  
ejecución de los am illa ram ien to s, y c ircu la r d© la  m ism a fe
cha y  D irección sobre ca rtilla s  eva lua to rias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la- 
imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

S a n  P e d r o  y  S a n  P a b l o , A p ó s t o l e s .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— \Al ja rd in r 
señores\— \V iva Españal—A rtistas á cala.—Gran jo ta  arago~ 
nesa.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función So de abo
no.—Turno 1 /  impar.—Carrera de obstáculos.—Gáleo tito.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Cuadro de 
la campana de Huesca.—Anda, valiente. 

LICEO DE CAPELLANES.— A l a s  cuatro y  media.—La 
vieja del candilejo.—Las caleseras.—Doble trapecio por la fami
lia D’Osta. 

A las ocho y media.—Doce retratos seis reales.—Malague
ñas.— \A la pradera!—Madama Angot.—Triple trapecio por la  
fam ilia D’Osta.—B azar de novias. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y  cuarto,—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y  gim násticos. 

GRAN PANORAMA NACIONAL— (Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos- 
ios dias, desde la salida á la puesta del sol.


